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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey (Q. D. G.), su Augusta Ma
dre y SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias, In
fanta Doña María Teresa, Infante D. Alfonso é 
Infanta Doña María Isabel continúan en esta 
Corte sin novedad en su importante salud.

Con motivo de verificarse mañana la solemne y re
ligiosa ceremonia de conferir el Santo Sacramento del 
Baatismo al Infante que S. A. R. la Serma. Sra. Prin
cesa de Asturias dió á luz el día 6 de Marzo actual, á 
las quince y cuarenta minutos; el Rey (Q. D. G.) lia te
nido & bien disponer que la Corte vista de gala en dicho 
día de mañana.

El Jefe Superior del Real Palacio dice & esta Presi-p 
dencia lo que sigue:

«Excmo. Sr.: El Excmo. Sr. Mayordomo Mayor 
de SS. AA. RR. los Sermos. Sres/Prínclpes de Asturias 
me dirige en este día la siguiente comunicación:

«Excmo. Sr.: El Excmo. Sr. Decano de la Facultad 
de la Real Cámara me dice con esta fecha lo siguiente:

«Excmo. Sr.; El Médico de Cámara que suscribe tie
ne el honor de participar á V. E. que S. A. R. la 
Serma. Sra. Princesa de Asturias y su Augusto Hijo el 
Infante D. Fernando continúan ea estado satisfactorio 
de salud, por lo cual, y á partir de esta fecha, dejará 
de darse el parte extraordinario.

Loque de orden de S. M. tengo la satisfacción de 
participar á V. E. para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde á Vé E. muchos años.

Palacio 14 de Marzo de 1903.=P. El Duque de Soto- 
Htayor.=Sr. Presidente del Consejo de Ministros.*
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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

REALES DECRETOS
Con arreglo á lo que determina la excepción 1.* del 

artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852; 
y de acuerdo con el parecer de Mi Consejo de Ministros, 

Vengo en autorizar al Presidente del mismo para 
celebrar, previo concurso, el oportuno contrato para la 
instalación del servicio de luz eléctrica en la parte del 
ediñeio que ocupa el Consejo de Estado.

Dado en Palacio á catorce de Marzo de mil nove
cientos tres.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

Francisco Silvcla.

En el expediente y autos de competencia suscitada 
entre el Gobernador de Málaga y el Juez de instruc
ción de Gaucín, de les cuales resulta:

Que sacado á subasta el aprovechamiento para el 
año forestal de 1901 á 902 de las leñas altas y bajas de 
los monto? & cargo del Ministerio de Hacienda, deno
minados Dehesa, Baldíos, Candías, Opallar Alto y Ro
sal, de ¡os términos municipales de Bénaladid y Bena- 
lauría el primero, y del de Benalauria los restantes, es
pecificando respecto de cada uno de dichos montes la

cantidad de leña subastada y la suma por que se sacaba 
á subasta, se hizo la adjudicación á íavor de D. Andrés 
Bolaino por el precio de 300 pesetas por el monte De
hesa, 46 por el de los Baldíos, 130 por el de las Candías, 
330 por el de Opallar y 130 por el del Rosal:

Que ante el Juez municipal de Benalauria denun
ciaron, en 3 de Marzo de 1902, D. José Fernández Ro
mán y D. Antonio García Guzmán, que con motivo de 
estarse haciendo en los citados cinco montes el aprove
chamiento de leñas, se estaban destruyendo en los lla
mados Dehesa y Candías, únicos que habían reconoci
do, la mayoría de los árboles, escogiendo los mayores 
y más sanos, los cuales destinan á la elaboración de 
maderas, habiendo encontrado en la Dehesa, no obs
tante no haber recorrido todo el monte, 25 asientos de 
sierra ó aserradoras con gran número de tablones 
gruesos aserrados y otros labrados, para destinarlos, 
según han podido informarse, á traviesas, é infinidad 
de árboles cortados y varios hornos de leña para car - 
bones; que habían observado también en el mismo 
monte el arranque de cepas de monte bajo, que al pa
recer destinan á la elaboración de carbón, por lo que 
quedaban unos claros de bastante extensión en distin
tos puntos; que en el monte de Jas Candías, en la parte 
qué hablan recorrido, habían observado igualmente la 
corta de todos los árboles corpulentos y sanos, quedan
do en pie únicamente número corto de enfermos y car
comidos y algunos secos en su totalidad, sin brote ni 
retallo de ninguna clase; y en el sitio Cañada de los 
Quejidos, en una superficie de una hectárea próxima
mente, existían 11 hornos de leñas enclavados é infini
dad de leñas cortadas para la construcción de otros 
nuevos hornos dentro de la misma superficie; y que se
gún noticias que habían adquirido de público, y de lo 
que se percibía desde los puntos recorridos que dan 
vista al monte Opallar Alto, se estaba cometiendo igual 
ó mayor destrozo en el mismo, daño que, á juicio de lo* 
denunciantes, excedía de 2.500 pesetas;

Que los mismos denunciantes, y además D. Alonso" 
del Río Vega, comparecieron ante el Juzgado munici
pal de Bénaladid en 5 del expresado mes de Mayo, é 
hicieron una denuncia análoga á la anterior, si bien 
haciéndola extensiva á los montes denominados Opallar 
Alto y Rosal, afirmando que los daños causados en 
cualquiera de los cuatro montes Opallar Alto, Rosal, 
Dehesa y Candías, excede de 2.500 pesetas, y exponien-' 
do que una de las reglas especiales para el disfrute del- 
aprovechamíento, era la de que no podría cortarse'’ 
árbol alguno que no hubiera sido señalado para este' 
fin; y que después de apearlos debían conservar en el 
tocón la marca puesta en el señalamiento, pudiendo 
juzgarse de la manera que éste se hizo por el hecho de 
no aparecer en los árboles marca a! guna:

Que én virtud de comunicación que el Juez muni
cipal, ante quien se presentó la primera denuncia, di
rigió al Juzgado de instrucc'ón de Gaucín, manifes
tándole haber sido denunciados daños por valor de más 
de 2.500 pesetas en los montes públicos llamados Can
días, Dehesa, Rosa!, Opallar Alto y Baldíos, decretó el 
Juzgado de Gaucín la formación de sumarlo, del que 
forman parte las dos referidas denuncias:

Que por orden del Juez instructor, reconoció el 
municipal de Bénaladid el monte Dehesa, acompañado 
de tres peritos prácticos, por no haberlos con título en 
la localidad, consignándose en la diligencia de reco
nocimiento: que como en una tercera ó cuarta parte 
del predio, que era donde se habían causado los daños 
se encontraban 224 tocones de encinas de grandes di-



1104 15 Marzo 1903 Gaceta de M adrid.-Núm. 74

mensiones recientemente cortadas, 120 chaparras de 
la misma clase, 295 quejigos y 74 ramas de las dos cla
ses; que dentro de ese perímetro había nueve hornos de 
carbón, armados y  dispuestos para su eiaboración; 117 
traviesas de las que se utilizan en el ferrocarril; 12 
brozas labradas y dispuestas para sacar algunas más, 
y  25 bancos provisionales para efectuar el asierro; que 
también se encontraron tres chozas de grandes dimen
siones, de reciente construcción, con maderas y arbus
tos de dicho monte; que igualmente aparecieron dos 
pilas de carbón, cuyo conjunto podiá fijarse en 600 
arrobas; que se encontraron varios operarios de estas 
labores, ocupando uno de ellos una de las chozas, don
de se decía estaba la fragua para la reparación de he
rramientas, habiendo en aquel sitio una roca, cuyos 
despojos en carbón de monte bajo había utilizado y se 
proponía utilizar aquel operario; y que justipreciados 
los daños por los tres peritos, manifestaron que, te
niendo en cuenta lo que se observaba, y por los cono
cimientos anteriores que tenían sobre el terreno, ha
bían desaparecido los árboles más frondosos y lozanos, 
los cuales calculaban, comprendiéndo las mismas cha
parras, quejigos y ramas de que se ha hecho mérito, 
en 10.327 pesetas:

Que se practicó asimismo el reconocimiento de los 
otros montes por el Juez municipal de Benalaurla, 
acompañado de tres peritos prácticos, y en un resumen 
-general que acompaña á las diligencias del reconoci
miento, se consigna: que en el monte Opallar Alto se 
hablan cortado 4.423 árboles por el pie y 100 ramas, 
importando 29.206 pesetas el daño causado por la cor
ta; 16.358 pesetas 6 céntimos .el valor de los productos 
existentes en el monte, y 3.982 pesetas con 30 céntimos 
el de los extraídos; que en el monte Baldíos, el número 
de árboles cortados era el de 21, el daño causado 403 
pesetas 75 céntimos y el valor de los productos exis
tentes 792 pesetas 75 céntimos; que en el monte Bosal 
se habían cortado 59 árboles y 21 ramas, se había cau
sado por la corta un daño de 610 pesetas 75 céntimos, 
y los productos existentes valían 333 pesetas 75 cénti
mos; y que en el monte Candías, los árboles cortados 
eran 122, el de las ramas 28, el daño causado ascendía 
á 3.083 pesetas 75 céntimos y el valor de los productos 
existentes en el monte á 7.460; en las diligencias de re
conocimiento se hace constar que en estos cuatro mon
tes no se hallaron árboles marcados ni entre los corta
dos ni entre los que se hallaban en pie, y según apare
ce de las mismas, de los productos que en ellas se su
ponían extraídos de los montes, parte se calculaba 
eran traviesas y parte carbón; halláronse también al
gunas chozas hechas con madera del monte, y obser
vóse en el Opallar Alto que en épocas anteriores se ha
blan cortado 101 árboles y 19 ramas, cuyo valor se 
calculó en 1.525 pesetas 25 céntimos:

Que entre los antecedentes que se aportaron al su
mario figura una certificación de las actas del señala
miento de leñas en el monte Dehesa, apareciendo de la 
primera de ellas que el día 21 de Noviembre de 1901 se 
señalaron 387 árboles, señalando todos los caducos y 
los que se hallaban á menor distancia de ocho metros 
unos de otros, y consignándose en la segunda que el 
día 22 del mismo mes continuaron las operaciones del 
señalamiento en la misma forma que el día anterior, 
dejando señalados 213 árboles, que con los 387 del 
día 21, hacían un total de 600:

Que en vista de consignarse en el acta de señala
miento de leñas del monte Dehesa que se hablan seña
lado 600 árboles, y de lo que en otras diligencias del 
sumario aparecía respecto de no haberse señalado los 
árboles, dispuso el Juez que se practicasen determina
das actuaciones con el fin de investigar en la causa la 
falsedad que se había cometido:

Qae el Gobernador de Málaga, & instancia del De
legado de Hacienda y de acuerde con la Comisión pro
vincial, requirió de inhibición al Juzgado para que de
jase de entender en las diligencias entabladas por da
ños causados en los montes públicos de Benalauria, 
alegando: que según la legislación penal de Montes, 
reformada por el Real decreto de 5 de Mayo de 1884 en 
su art. 40, se preceptúa que son Autoridades compe
tentes para entender de las denuncias, imposición y 
exacción de las multas y demás responsabilidades pres
critas en el referido Real decreto los Gobernadores ci
viles de las provincias y los Alcaldes, con sujeción á 
las reglas que el mismo articulo establece; que por el 1 
articulo 12 del Real decreto de 20 de Septiembre de 1896 
se dispone que la custodia de los montes que pasan á 
cargo del Ministerio de Hacienda continuará encomen
dada á la Guardia civil, que, en cuanto afecte á este 
servielo de guardería forestal, dependerá del expresado 
Ministerio; que en todo lo relativo 4 los abusos, daños 
é infracciones que se cometan en aquellos mentes, 
como todas las incidencias de sus servicios, sustituirán

á los Gobernadores civiles los Delegados de Hacienda, 
dentro de las facultades y atribuciones propias de esta 
Autoridad, y al Ingeniero Jefe del Distrito forestal, el 
funcionario de esta clasé afecto á la Inspección facul
tativa de Montes que se halla al frente del servicio pro
pio de éste en la región correspondiente; que el art. 33 
del reglamento de 14 de Agosto de 1900 preceptúa que 
para la instrucción de los expedientes de denuncia por 
abusos en los montes á cargo de la Hacienda y consi
guiente castigo de los infractores, regirá la reforma de 
la legislación penal de 8 de Mayo de 1884, con las sus
tituciones expresadas en el art. 12 del Real decreto de 
20 de Septiembre de 1896; que el art. 34 del menciona
do reglamento dispone que toda denuncia deberá ser 
presentada ante el Alcalde del pueblo en cuya juris
dicción radique el predio, lugar del hecho motivo de 
aquélla, y será puesto inmediatamente por dicha Auto
ridad en conocimiento del Delegado de Hacienda y del 
funcionarlo encargado del servicio forestal; y que sien
do la cuestión de que se trataba puramente adminis
trativa y re guiada por leyes especiales de igual carác
ter, el Juzgado municipal de Bmalauria no habla po
dido admitir la demanda, ni menos tramitar las dili
gencias sumaríales por daños causados en los montes 
públicos de aquel término:

Que después de llegar el oficio de requerimiento al 
Juzgado, se recibieron en éste varios antecedentes, re
clamados con anterioridad á la fecha en que aquél ofi
cio aparece recibido, siendo uno de dichos antecedentes 
certificación de las actas del señalamiento de las leñas 
en los montes Baldíos, Candías,. Rosal y Opallar Alto, 
de las que aparece que en el primero de éstos se seña
laron 50 árboles, en el segundo 150, en el tercero 100 
y en el cuarto 400:

Que sustanciado el incidente de competencia, el 
Juez dictó auto, en que sostuvo su jurisdicción, adu
ciendo en apoyo de la misma: que estando justificado 
debidamente en el sumarlo que los daños causados en 
los montes Opallar Alto, Candías, Rosal, Baldíos y 
Dehesa exceden con mucho de la suma de 2.500 pese
tas, es evidente la competencia de la j urisdicción ordi
naria para conocer del delito que el citado hecho cons
tituye, y castigaren su día á los culpables, en armonía 
con lo dispuesto en la regla 3.a del art. 40 del Real de
creto de 8 de Mayo de 1884; que conforme al aparta
do 2.° del art. 4.° del citado Real decreto, los Tribuna
les ordinarios son los únicos competentes para conocer 
del delito de sustracción de produesos forestales; y se 
corrobora además tal competencia por la regla 4.a del 
articulo 40 de dicho Real decreto, la cual reserva á 
aquéllos el castigo de la infracción de un precepto con
tenido en las leyes y disposiciones vigentes en materia 
de montes públicos que tenga señalada una penalidad 
cuando haya sido el medio de perpetrar un delito defi
nido en el Código penal; y como en el caso de autos la 
infracción cometida al causar el daño ha sido el medio 
de perpetrar el delito de hurto, puesto que el culpable 
cortó maderas, que convirtió en traviesas, y, junta 
mente con otros productos, los extrajo de los montes 
con el evidente propósito de hacerlas suyas y lucrarse 
con las mismas, que son los elementos que integran el 
referí lo delito, es indudable que su castigo compete á 
la jurisdicción ordinaria (Reales decretos de 8 de Enero 
y 22 de Mayo de 1892, 29 de Mayo de 1894,13 de Fe
brero de 1895 y otros, y sentencias del Tribunal Supre
mo de 27 de Octubre de 1886 y 3 de Diciembre de 1892): 

Que habiéndose acreditado en las actas suscritas 
por el Ayudante de la Sección facultativa de Montes y 
demás funcionarios y testigos que intervinieron en 
ellas, haberse hecho en los mismos el señalamiento de 
los árboles que debían ser cortados y aprovechados, y 
apareciendo de la causa, por diligencias y declaracio
nes de testigos, que no existió semejante señalamiento, 
es indudable que tal hecho constituye el delito de fal
sedad en documento público, cuyo castigo corresponde 
exclusivamente á los Tribunales ordinarios, sin que 
puedan servir de materia para competencia jurisdic
cional entre éstos y la Administración los hechos que 
desde luego por su naturaleza, y sin necesidad de pre
via resolución, ofrecen, como el presente, los caracte
res del referido delito, doctrina, según el Juzgado, 
sustentada en los Reales decretos de 14 de Abril de 1893, 
10 de Septiembre de 1890, y otros que cita; y que por 
los fundamentos expuestos, era indiscutible que no es
tando reservado por la ley á los funcionarios de Admi
nistración el castigo de ninguno de los tres hechos que 
se investigan en la causa, ni habiendo cuestión alguna 
previa que en virtud de aquélla deba deducirse- por la ! 
Autoridad administrativa, y de la cual dependa el fallo . 
que los Tribunales hayan de pronunciar en su día en f 
este proceso, es evidente que no se está en ninguno de - 
los dos casos en que, por excepción, pudo el Goberna- > 
dor requerir de inhibición, como lo ha hecho:

Que dictado y hecho firme el auto anterior, se reci
bió en el Juzgado una comunicación del Ingeniero de 
Montes de la región 12, expresando: que del reconoci
miento practicado por él en cumplimiento de orden de 
la Dirección general de Propiedades, resultaban extra - 
limitaciones diversas con motivo de la corta que en los 
montes Candías, Dehesa, Opallar, Rosal y Baldíos, se 
autorizó al rematante D. Andrés Bolaino, y que, sin 
perjuicio de lo que resultase del expediente administra
tivo que se instruía acerca de la importancia y respon
sabilidades que procede exigir por los abusos que se re
lacionan con la corta de árboles, cuyos tocones actual
mente aparecían señalados y marcados en su corte 
transversal con el marco oficial núm. 22, ponía en co
nocimiento del Juzgado aquéllos, que desde luego eran 
de la competencia de la jurisdicción ordinaria, hacien
do presente el hecho de haber encontrado 781 tocones 
distribuidos y clasificados según al margen se expre
saba, y en losque, por carecer de toda señal ó marca, 
nó había podido ser autorizada la corta de los árboles 
que á los mismos correspondía, así como la poda más ó 
menos completa de 148 piés:

Que de una certificación expedida por el mismo In
geniero, y que acompañó á la comunicación que diri
gió al Juzgado, aparece que dicho funcionario estimó: 
que en el monte Dehesa se habían cortado abusiva
mente 161 árboles, siendo el valor del producto de esta 
corta, mas el de los procedentes de las podas, 526 pe
setas, y la cuantía de los daños y perjuicios, 322; que 
en el monte Baldíos se había reducido la extralimita- 
ción á la corta de un árbol, importando los productos 
10 pesetas 12 céntimos, y los daños y perjuicios 7 pese
tas;, que en el Monte Rosal la extral imitación era de 
cuatro árboles, el valor de los productos 12 pesetas 36 
céntimos, y los daños y perjuicios 8 pesetas 20 cénti
mos; que en las Candías, los árboles cortados abusiva- 

i mente eran 22, el valor de los productos, con inclusión 
de las ramas que sin autorización alguna habían sido 
aprovechadas, eran 47 pesetas 40 céntimos, y el de los 
daños y perjuicios 61 pesetas 60 céntimos; y que en el 
Opallar Alto, los árboles cortados en cuyo tocón no 
aparecía señal ni marco alguno, ascendía á 593 pese
tas, el valor de los productos 799 pesetas con 92 cénti
mos, y los daños y perjuicios 871 pesetas 50 céntimos; 
Se hacía mención también en Ja certificación expresa- 

| da, de 342 traviesas extraídas del monte Opallar, y que 
j se tasaban en 1.710 pesetas; y como resumen general, 

se fijaba el valor total de los productos cortados en 
3.185 pesetas 80 céntimos, y la tasación de daños y per
juicios en 1.270 pesetas 30 céntimos:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en el requerimiento, resultando de lo 
expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus 
trámites:

Yisto el art. 33 deí reglamento de 14 de Agosto 
de 1900, sobre régimen de los montes á cargo del Mi
nisterio de Hacienda, que dice: «Para la instrucción de 
los expedientes de denuncia por abusos en los montes á 
cargo de lá Hacienda, y el consiguiente castigo de loa 
infractores, regirá la reforma de la legislación penal 
de 8 de Mayo dé 1884, con las sustituciones expresada» 
en el art. 12 del Real decreto de 20 de Septiembre 
de 1896, excepto en lo que se oponga á las clisp ¡simo
nes conteñidas en esté reglamento» :

Visto él art. 4.° del Real decreto de 8 de Mayo 
de 1884, según el cual: «El que cortare ó arrancare ár- 

í boles, lefias gruesas ó ramajes, cepas ó tocones, será 
castigado con una multa igual al valor de los produc
tos, decomisándose éstos. Además indemnizará los da
ños y perjuicios. Si los productos hubieran sido extraí
dos del monte con ánimo de lucrarse, entenderán ¡os 
Tribunales ordinarios con arreglo al Código penal»: 

Vista la regla 3.a del art. 40 del referido Real de
creto, que dice: «De los dañes causados en los montes 
públicos cuyo importe exceda de 2.500 pesetas, conoce
rán los Tribunales de justicia, con arreglo á las pres
cripciones del Código penal»:

Vista la regla 4.a del mismo artículo, según la cual: 
«Cuando la infracción de un precepto de las leyes y 
disposiciones vigentes que tengan penalidad señalada 
haya sido el medio de perpetrar un delito definido en 
el Código penal, se reservará su castigo á los Tribu
nales»:

Visto el núm. 4.° del art. 314 del Código penal, se
guí! el que: «incurre en la responsabilidad que señala 
dicho articulo el funcionario público que, abusando de 
su oficio, cometiera falsedad faltando á la verdad en 
la narración de los hechos»:

Visto el art. 3.° del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, que prohibe á los Gobernadores de provincia 
promover contiendas de competencia en los juicios cri
minales, 4 fio séf que el castigo del delito ó falta haya 
sido reservado por la ley á los funcionarios de la Ad-
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ministración, <6 cuando, en virtud de la misma ley, deba 
decidirse por la Autoridad administrativa alguna cues
tión previa de la cual dependa el fallo que los Tribu
nales ordinarios ó especiales hayan de pronunciar: 

Considerando:
1.® Que la presente cuestión de competencia se ha 

suscitado con ocasión de la causa seguida en el Juzga
do de instrucción de Gaucín por abusos cometidos en 
los montes que se hallan á cargo del Ministerio de Ha
cienda:

2.° Que por la cuantía de los daños causados, por 
el hecho de haber habido extracción de productos fo
restales y por el propósito de indebido lucro que reve
la el conjunto de los hechos que del sumario aparecen, 
corresponde entender en la averiguación y castigo de 
los abusos cometidos en los montes de que se trata á 
los Tribunales de justicia, cuya competencia para co
nocer de ellos se. corrobora aún por et ínfimo enlace 
de dichos abuses con el delito ó delitos de falsedad que 
pueden haberse cometido si en las actas de señala
miento de las leñas se falté á la verdad ai consignar 
que se marcaren los árboles que hablan de ser corta
dos; y

3.° Que no existiendo cuestiones previas adminis
trativas respecto de los deMtos de falsedad, «i tampoco 
en el presente caso respecto de los abusos cometidos 
en los montes por el especial carácter que ios mismos 
han revestido, no se está en el presente conflicto en 
ninguno de los dos casos enque, por excepción, pueden 
los Gobernadores promover contiendas de jurisdicción 
en los juicios criminales:

Conformándome con lo consultado por el Conseje 
de ¡Estado en pleno,

Vengo en decidir que n© ha debido suscitarse esta 1 
competencia. j¡

Dado en Palacio á catorce de Marzo de mil nove
cientos tres.

ALFONSO
E l  ¡Presidente del Cggmj Ĵo de Ministros, 

f ra n c isc o  Ü lv e k ,

MINISTERIO DE INSTRUCCION PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

EXPOSICIÓN

SEÑOR: Complemento del docto Cuerpo de Catedrá
ticos de Instituto es el de Auxiliares de estos estableci
mientos docentes, modesta clase profesional que ha 
muchos años viene coadyuvando en la medida de sus 
fuerzas, y siempre con decidida voluntad, al fin de 
cultura general y de preparación para más superiores 
estudios que la enseñanza secundaria se propone.

Conforme al actual sistema, las Auxiliarías de nú
mero se proveen por ascenso en el supernumerario 
más antiguo del establecimiento y sección en que ocu
rra la vacante, y las plazas de supernumerario, por 
oposición, entre Ayudantes personales. Sólo en un es
caso número de Institutos se han nombrado Ayudan
tes, circunstancia explicable por la condición de estos 
cargos, siempre gratuitos y sin otros derechos que el 
de presentarse en su día á oposiciones á supernumera
rios, plazas también sin retribueión fija, y sin otra 
ventaja, después de obtenidas, que la de esperar el 
problemático ascenso ¿ la vacante que ocurra, preci
samente en su Instituto y Sección, ingresando como 
término de su carrera, y después de; tan lento procedi
miento, en el Cuerpo de Auxiliares numerarios, con la 
categoría de entrada y retribución de 1.000 pesetas 
anuales. Sin duda por la falta de Ayudantes, las oposi
ciones no han llegado á verificarse, haciéndose notar 
enseguida las deficiencias de este procedimiento para 
la provisión de Auxiliares.

Actualmente figuran en los Institutos'generales y 
técnicos (estudios generales) Auxiliares de distintas 
procedencias, y con no bien definidos, ni en muchos 
casos justificados derechos y obligaciones, imponiéndo
se la necesidad de dictar reglas concretas que den la 
conveniente unidad á tan importante clase del Profe
sorado; pero esta reforma, sobre necesaria, se ha hecho 
urgente por la circunstancia de haberse resentido el 
servicio de la enseñanza en algunos Institutos, no obs
tante los esfuerzos de su personal de Catedráticos, por 
falta de Licenciados que quisieran optar á jas plazas 
de Ayudante, hecho significativo, debido quizás á la 
total carencia de estímulo para los que las desempeña
ran. Y aunque el Ministro que suscribe entiende que 
las muy importantes cuestiones de derecho relativas á 
la enseñanza deben discutirse y aprobarse con el con
curso de las Cortes para darles la: fijeza que su trans
cendencia y estado actual reclaman, ante la imperiosa 
necesidad surgida, se cree en el deber de proponer

á V. M. una solución inmediata, sin perjuicio de pre
sentar en su día la reiorma legislativa, á su juicio in 
dispensable, para cimentar sobre sólidas bases nna si
tuación á que, por el pronto, trata de poner remedio 
esta Soberana resolución de V. M.

Suprímese en este proyectóla oposición, justifican
do tal medida el que los ejercicios tendrían que versar 
sobre todas las asignaturas de la Sección, con lo que 
resultarían con un alcance y extensión de que carecen 
los de oposiciones á cátedras, no compensándose este 
ímprobo trabajo más que con una plaza gratuita, sin 
otro porvenir que el ascenso eventual á un cargo de 
retribución escasa.

Quizás un sistema de Ayudantes de cátedra, algo 
asi como Repetidores, que ingresaran por oposición y 
tuvieran derecho al ascenso, diera buenos resultados; 
pero mientras llega el momento de acometer esta re - 
forma legislativa, es urgente atendet, con los elemen
tos de que se dispone, á  las generales protestas lanza
das en diferentes ocasiones contra las múltiples dispo 
siciones acordadas y que han venido á determinar un 
estado de opinión y disciplina verdaderamente lamen
table.

Se señala, pues, el concurso como forma de ingre
so, y respetando siempre les derechos adquiridos, ee 
restableoen los supernumerarios del Real decreto de 23 
de Agosto de 1888, variándoles su denominación por la 
de Ayudantes, creándose además Ayudantes interinos, 
y refundiéndose en ambas clases, medíante determina
das condiciones, cuantos Auxiliares de diferentes pro
cedencias prestan actualmente sus servicios. Se con
servan los seis especiales de idiomas, que son necesa
rios en los Institutos á que pertenecen, por tener alum- 

 ̂ nos de Francés y de Alemán, de la matrícula de Medi
cina y Ciencias. Queda establecido, por último, e! as - 
censo á Auxiliar numerario por antigüedad, por ser 
muchos ios que ingresaron al amparo de la disposición 
que lo establecía.

Cuanto á las permutas y traslados de estos Pr. tesó
les, autorizándose desde luego por no existir en reali 
dad conveniencia alguna del servicio que justifique la 
prohibición, aumentándose también á 1.500 pesetas 
anuales las 1.000 de retribución que hoy perciben casi 
todos los Auxiliares, si bien esta pequeña mejora en su 
haber no podrá realizarse sino cuando los presupues
tos lo consientan. Elévase así, en lo posible, la condi
ción del Auxiliar dentro de la proporcionalidad de sus 
funciones con;las del Catedrático, continuando su in
greso en esta clase reservado á la oposición.

Esta reforma, de carácter puramente administrati
vo, y consistente tan solo en un estudio de adaptación 
exigido por las necesidades presentes, ha de normali
zar seguramente, en parte, el régimen de la enseñanza 
y reorganizar este Profesorado.

Inspirado en estos propósitos, y seguro de que ha de 
ser apreciado en su recta intención, el de reorganizar 
una dignísima clase del Profesorado, en beneficio ade
más de la enseñanza, último y noble fin regenerador 
que siempre se propondrá el Ministro que suscribe, tie
ne el honor de someter á la aprobación de Y. M. el s i
guiente proyecto de decreto.

Madrid 13 de Marzo de 1903.
SEÑOR:

Á L. R. P. de V. M., 
Manuel Ailendesalazar.

REAL DECRETO
En atención á las razones expuestas por el Ministro 

de Instrueción pública y Bellas Artes,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.º El Profesorado auxiliar de los Institutos 
generales y técnicos, en lo referente á estudios gene
rales, lo formarán en lo sucesivo: Auxiliares, Ayudan
tes y Ayudantes interinos.

Los Auxiliares y Ayudantes serán nombrados por 
el Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes, y 
los Ayudantes interinos por los Rectorados respectivos.

Art. 2.® Los Auxiliares tendrán la obligación y el 
derecho de desempeñar las cátedras vacantes en su 
Sección, y sustituir en ausencias y enfermedades á los 
Catedráticos de la misma, quedando terminantemente 
prohibido el nombramiento de Catedráticos interinos y 
en comisión en estos estudios.

Art. 3.® El número de Auxiliares será de tres en 
cada uno de los Institutos de Madrid, y dos en los de 
más, con destino en estos últimos, uno á la Sección de 
Ciencias y otro á la de Letras.

Art. 4.® El cargo de Auxiliar de Instituto será retri
buido con la gratificación anual de 1.500 pesetas, con
signación que empezarán á percibir los que actualmen
te no la disfrutan cuando los créditos del presupuesto 
lo consientan. Los de Madrid percibirán además 500 
pesetas por razón de residencia.

Art. 5.® Ea caso de vacante se acreditarán al Auxi
liar encargado de su desempeño los dos tercios del 
sueldo de entrada de la misma, entendiéndose que 
aunque tenga á su cargo varias cátedras, sólo percibi- 

» rá haberes por una, y cuando sustituya á Catedráticos 
ausentes ó enfermos por más de treinta días consecuti
vos, tendrá en adelante derecho á percibir una gratifi
cación de 500 pesetas, con cargo también á la dotación 
de la cátedra de que se trata. Se exceptúan los casos 
de ausencia para tomar parte en oposiciones á cátedras 
como Juez ó como opositor, y las autorizaciones para 
ampliar estudios en el extranjero.

Art. 6.® Los Auxiliares tendrán voz y voto en los 
Claustros, y cuando los Directores de los Institutos lo 
conceptúen conveniente podrán formar parte de los 
Tribunales de exámenes y de grados, siempre que no 

j estén dedicados á la enseñanza privada.
Art. 7.® Las vacantes de Auxiliares se preveerán 

¡ por ascenso en el Ayudante más antiguo dentro de la 
' Sección é Instituto, y si no hubiere Ayudante, por con*
I curso, con arreglo al art. 13 de este decreto.
| Art. 8.® Podrán autorizarse permutas entre Auxilia- 
j res de Institutos de igual categoría y Sección cu&ndo 
> ninguno de los solicitantes tenga firmadas y pendien

tes oposiciones á cátedras.
. Art. 9.® Al turno de oposición á cátedras entre Áuxf- 
| liares podrán concurrir todos los que lleven ó cumplan 
\ en lo sucesivo dos años de servicios en el cargo de 
\ Auxiliar. No serán de abono para estos efectos los ser- 
! vicios interinos ni de sustituto personal. Los intaresa- 
■ dos deberán justificar las condiciones dentro del plazo 
i de la convocatoria.
' Art. 10. En ningún caso podrán ascender estos Auxi-
, liares á cátedras de número más que por oposición, 
i Art. 11. El Auxiliar que sea nombrado sustituto per

sonal de Catedrát'co jubilado por imposibilidad física, 
deberá renunciar uno de los dos cargos. Si renuncia la 
sustitución, se proveerá ésta con arreglo al Real de
creto de 15 de Enero de 1870.

Art. 12 Cuando las necesidades de la enseñanza lo 
exijan, podrán nombrarse cuantos Ayudantes interinos 
sean precisos á juicio de los Rectorados respectivos.

Art. 13. El cargo de Ayudante será gratuito, y se
proveerá por concurso con arreglo á lo dispuesto en 
ios artículos 3.° y 5.® del decreto ley de 25 de Junio 
de 1875, debiendo los Rectorados correspondientes par
ticipar á la Subsecretaría del Ministerio de Instrucción 
pública y Bellas Artes la fecha del anuncio de cada 
Ayudantía, dar veinte días de plazo para presentación 
de solicitudes y oir el parecer del Claustro del Instituto 
al formular la propuesta.

Art. 14. Será obligación de los Ayudantes suplirá 
los Auxiliares que estén en largados del desempeño de 
cátedra, y readzar los trabajos profesionales que les 
enconmíenden los Jefes del establecimiento á que per
tenezcan.

Art. 15. Si el Auxiliar se halla disfrutando los dos 
tercios dei sueldo de cátedra vacante, cesará, durante 
el tiempo que la sirva, en el percibo de su gratifica - 
cación flja, la cual se acreditará ai Ayudante más an- 
t'guo de la Sección é Iastituto, y  si no le hubiere, al 
Ayudante in terino que se encuentre en las mismas con
diciones.

Art. 16. Los Ayudantes podrán permutar en las 
mismas condiciones que los Auxiliares, siempre que nô  
se resienta el servicio de la enseñanza, y tendrán dere
cho, cuando lleven tres años de antigüedad, á ser ad
m itios á oposiciones á cátedras en el turno de Auxi
liares.

Art. 17. Si por cualquier circunstancia fuera insu
ficiente el número de Auxiliares y Ayudantes, los Rec
tores, á propuesta del Director del Instituto respectivo, 
nombrarán los Ayudantes interinos necesarios, siendo 
indispensable que acrediten ser Licenciados en la Fa
cultad correspondiente. Estos Ayudantes cesarán cuan
do desaparezcan las causas que determinaron su nom
bramiento, y no tendrán más derecho que el señalado 
en el art. 15.

Art. 18. Para desempeñar las vacantes de Religión, 
Dibujo y Gimnástica, y suplir á los titulares de las mis
mas, nombrarán los Directores de los Institutos respec
tivos suplentes, que percibirán, si la plaza se halla va
cante, la dotación íntegra de la misma, y en otro caso 
una gratificación de 500 pesetas, como los Auxiliares, 
debiendo los Jefes de dichos Centros docentes dar siem
pre cuenta á la Subsecretaría del ramo de los expresa
dos nombramientos.

Art. 19. Los cargos de Auxiliar, Ayudante y Susti
tutos son compatibles con cualquier otro destmo públi
co cuyo desempeño no impida el cumplimiento de sus 
deber, s profesionales.

Art. 20. N j sien io limitado el número de Ayudan
tes, no ¿em birán éstos ni loa Auxiliares en ningún
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caso, desde 1.° de Enero próximo, gratificación por 
acumulación de enseñanzas.

Art. 21. La formación de expedientes y separación 
de Auxiliares, Ayudantes y Sustitutos se regirá por las 
disposiciones aplicables á los Catedráticos.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

1.* Todos los Auxiliares de Institutos que actual
mente disfrutan retribución fija, continuarán figurando 
como Auxiliares con los deberes y atribuciones ante
riormente señalados.

Los seis actuales Auxiliares de idiomas figurarán 
como Ayudantes de Lenguas vivas, con los derechos, 
obligaciones y gratificación de los Auxiliares.

2.a 88 reserva á los Auxiliares procedentes de opo
sición y Catedráticos supernumerarios los derechos que 
les fueron concedidos por Real decreto de 80 de Julio 
de 1901.

3.“ En la clase de Ayudantes se refundirán todos los 
Auxiliares supernumerarios actuales sin retribución 
fija nombrados por el Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Los Auxiliares interinos, extraordinarios y super
numerarios, nombrados en otra forma, si ¡levan cuatro 
años de servicios á la publicación de este decreto, se
rán también confirmados como Ayudantes. En otro 
caso quedarán como Ayudantes interinos, y cesarán 
en 30 de Septiembre próximo. A estos efectos, los Di
rectores de los Institutos consignarán en los títulos ad
ministrativos de los interesados el cambio de denomi
nación, y  remitirán á la Subsecretaría de Instrucción 
pública, en el término de un mes, relación justificada 
de los Auxiliares que puedan ser nombrados, por su 
antigüedad, Ayudantes.

4.a En lo sucesivo, los cargos de Ayudantes se pro
veerán siempre por concurso.

5.a Los Rectorados procederán con toda urgencia 
al anuncio y remisión de los concursos de Ayudantes 
que crean precisos y Auxiliarías que no se puedan-pro
veer por ascenso.

6.a Los Auxiliares declarados excedentes á la pu
blicación de este decreto, tendrán derecho á reingresar 
en vacante de igual categoría á la que dejaron, siem
pre que en el Instituto y Sección donde aquélla ocurra 
no haya Ayudante con derecho á ocuparla por a s
censo.

En Iguales condiciones podrán ocupar Auxiliarías 
los pensionados para estudios en el extranjero, que 
tienen reconocido este derecho.

En lo sucesivo no se harán declaraciones de exce
dencia de Auxiliares ni Ayudantes.

Dado en Palacio á trece de Marzo de mil novecien
tos tres.

ALFONSO
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes.
JHanuel Allendesalaxar.

MINISTERIO DE AGRICULTURA.
INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS

EXPOSICIÓN

SEÑOR: El hermoso despertar de las energías na
cionales á la vida del trabajo en sus múltiples mani
festaciones, ha hecho pedir á la opinión pública, con 
evidente justicia, una acción más directa y más eficaz 
á los Poderes del Estado para proteger las iniciativas 
particulares, para romper los diques que se oponen al 
d e s a r r o l l o  de la riqueza patria, para facilitar él pro
greso bienhechor de la Industria, de la Agricultura y
del Comercio.

Medios para alcanzar este fin que engrandece á los 
pueblos y que asienta su personalidad sobre bases fir
mísimas, son las obras públicas.

De aquí ese clamoreo incesante pidiendo que se 
construyan pantanos, que se abran canales, á fin de 
fertilizar extensos predios, estériles muchos de ellos 
hoy, no pocos insuficientes para producir lo necesario 
á remunerar el trabajo del hombre, ó á ponerlo en 
condiciones de no ser vencido por la competencia ex
tranjera; de aquí el anhelo por ver extendida por toda 
España una red de caminos de hierro, de carreteras ó 
caminos vecinales que dé facilidades al tráfico, que 
abarate los productos nacionales en los mercados ex
tranjeros, que evitando el aislamiento de todas las co
marcas, les haga entrar, para beneficio común, en el 
concierto de la civilización y del progreso de la rique
za patria.

A todo se propone atender el Ministro que suscribe 
eji la medida de sus fuerzas, y ojalá respondieran éstas

á los deseos de su voluntad y  al arraigo de su propic 
convencimiento; pero esta labor exige, á más de un* 
constancia que no padezca desmayos, la reflexión y li 
madurez necesarias para no dejarse embriagar por Iai 
auras populares, que fácilmente inclinadas á lo grandí 
y maravilloso, saltan de la cúspide al abismo, creyén
dolo todo fácil, por no resignarse á recorrer con pase 
más lento, pero seguro, la distancia que muchas veceí 
media entre el deseo y !a realidad.

Entre las obras públicas de importancia más extra
ordinaria y que más han de responder al desarrollo d< 
la riqueza nacional, se encuentran, sin duda alguna 
las concernientes á los puertos.

Si al mismo tiempo que de vías terrestres pudiéra
mos dotar á todos los pueblos susceptibles de este be
neficio de vías marítimas ó fluviales, más baratas parí 
la producción y el tráfico que las terrestres, ¿qué dud* 
cabe de que hubiéramos dado un paso de gigante parí 
el engrandecimiento de la Nación y  el desarrollo de sr 
riqueza, favoreciendo además lar mil industrias que Is 
navegación protege ó de la navegación surgen?

A esto se encamina el presente proyecto de decreto,
Se procura en él, por cuantos medios nos ha suge

rido nuestra inteligencia, fomentar la construcción dí 
los puertos, estableciendo para ello un servicio especial 
del Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Canales y Puer
tos, en forma tal que, sin quitar las atribuciones quf 
hoy tienen los Ingenieros Jefes de las provincias y  los 
de las Juntas de obras, los Jefes de las zonas marítimas 
por su categoría dentro del Cuerpo, persa alta inspec 
ción sobre todos los demás adscritos á ese ramo, poi 
las funciones que éste decreto Ies confiere, imprime i 
los trabajos de puertos el sello de su propia importan
cia y el de la formalidad y de la energía con que é . 

Estado trata de remover todos los obstáculos para qtu 
no se queden en palabras vanas las declamaciones que, 
cuando no van acompañadas de medios eficaces y prác
ticos, producen sólo grave decepción.

Se trata también de estimular la iniciativa particu
lar, la de los Ayuntamientos y Diputaciones provincia
les, concediéndoles facilidades y  medios, para que a] 
atender á su interés más Inmediato y directo, coope
ren á la acción del Estado, encaminado á conseguir el 
bien público.

Cuando la acción particular falta, en esta empresa 
de que tratamos, el Estado, en la forma que determina 
este proyecto de decreto, se adelanta á suplir aquella 
deficiencia, ejecutando directamente las obras de los 
puertos.

Lo necesario es que todos los pueblos que puedan 
tener puertos los tengan, y que los tengan con la rela
tiva y posible rapidez, haciendo que la acción particu
lar y la del Estado vayan paralelas y completándose; 
que los ríos y las rías sean navegables hasta donde 
puedan serlo; que aquellos puertos adyacentes á los 
grandes puertos sean protegidos y amparados por és
tos, sin que éstos experimenten perjuicio alguno; y  
que el Estado, al construir un puerto, encuentre me
dios también, dentro de la escasea de nuestro presu
puesto, para proseguir su obra, sin tener que rendirse 
por falta de fuerzas en la mitad del camino. Por esto 
se establece en este proyecto de decreto la facultad del 
Estado de reintegrarse de las cantidades invertidas en 
la ejecución de las obras de los puertos, imponiendo 
sobre el tráfico de ellos, sobre las localidades ó comar
cas beneficiadas, arbitrios especiales, que durarán en 
ssos puertos mientras no se reintegre el Estado de la 
cantidad invertida en ellos, para que estos mismos re
cursos sirvan también para la construcción de otros, 
con lo cual, al cabo de algunos años, el Estado habrá 
ejecutado gran núméro de obras, sin que en realidad 
íaya hecho otra cosa que adelantar algunas, aunque 
soportantes sumas.

Gomo base indispensable para realizar esta empre- 
» , era preciso poner orden y concierto en la ejecución 
le las obras, establecer reglas de prelación en la cons- 
rucción de los puertos que eviten esa espantosa confu- 
ión, que, como ocurría en el ramo de carreteras, es 
>ancarrota del presupuesto, ruina de nuestro crédito y  
lesdoro de la Administración española.

Deplorables resultados ha producido esa facilidad 
>ara incluir, sin el estudio necesario y la madurez con
teniente, obras de puertos en el plan general del Es- 
ado; más deplorable aun ha sido la idea errónea de 
listribuir á la vez las sumas del presupuesto en la eje- 
melón simultánea de obras en muchos puertos.

Cuando la energía que parte del centro tiene que 
legar difuminada á muchos puntos de la periferia, va 
í todos ellos debilitada, sin fuerza para producir una 
icción eficaz; pero si esa energía se concentra en pocos 
juntos, la fuerza con que llega es mucho mayor, pue- 
le causar el efecto apetecido, y, una vez producido, se 
e puede hacer variar de dirección para aplicarla á

otras partes, logrando así, con la aplicación alternati
va, lo que jamás podríamos conseguir con la simul
tánea.

Esto es lo que se procura al establecer las reglas de 
prelación en la ejecución de las obras de los puertos, al 
mismo tiempo que rendir tributo á la justicia y á las 
conveniencias generales del país, construyendo prime
ro los más importantes, los que pueden contribuir más 
poderosamente al desenvolvimiento de la riqueza pú
blica, desenvolvimiento que influirá también de un 
modo evidente en la importancia de los demás puertos 

, al llegar hasta ellos las corrientes de bienestar de la 
Nación.

Eso de aplicar cantidades insuficientes á obras em
brionarias de puertos para satisfacer sólo exigencias de 
electores ó de amigos ó estímulos de una falsa gloria, 

1 sería realmente imperdonable, porque esas obras no 
continuadas, y no lo podrían ser atendiendo á todas de 
una vez, el mar y  el tiempo se encargarían de des
truirlas y no representarían otra cosa que un derroche 
penable de los fondos públicos.

Ha habido necesidad de no establecer este servicio 
especial de puertos en las provincias de Canarias y Ba
leares y nuestras posesiones de Africa, no sólo porque 
en la forma actual pueden completarse los puertos de 
nuestras islas adyacentes, y por las dificultades de ex
tender hasta ellas el servicio de las nuevas divisiones 
ó zonas, sino porque teniendo muchos de sus puertos, 
principalmente los de Africa, carácter esencialmente 
militar, y siendo tan costosas, absorberían con cre
ces las cantidades que se consignaran en el presu
puesto, dejando sin recursos á los puertos de la Pe
nínsula, por lo cual necesitan regirse por disposicio - 
nes especiales y contar con recursos extraordinarios 
también.

En virtud de las razones expuestas, el Ministro que 
suscribe tiene la honra de someter á la aprobación 
de Y. M. el siguiente proyecto de decreto.

Madrid 13 de Marzo de 1903.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.,
Javier González de Castejón y E li).

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Agricultura, Industria, 

Comercio y Obras públicas, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Con la denominación de zonas maríti

mas se crearán tres Divisiones de Ingenieros para el 
estudio, ejecución, conservación é inspección de las 
obras de los puertos de Interés general del Estado, los 
provinciales y municipales, y el dragado de los ríos y  
de las rías hasta donde puedan ser navegables, el vali- 
zamiento y el servicio de faros. Todo esto sin perjuicio 
de las atribuciones que corresponden á las Autoridades 
de Marina, y en los puertos militares, á las del Ejér
cito. %

Art. 2.° La zona del Norte comprenderá todo el lito- 
ral del Cantábrico y del Atlántico en las costas de Ga
licia.

La zona del Sur abarcará el litoral de la Penínsu
la desde Ayamonte hasta Almería; y  la zona del Este, 
la parte comprendida entre Almería y  las costas de 
Francia.

Art. 3.° Al frente de cada zona habrá un Inspector 
general ó Ingeniero Jefe de primera clase con el per
sonal de Ingenieros y  facultativo subalterno que se 
juzgue necesario.

Art. 4.® Además de lo dispuesto en el art. 1.°, co
rresponderán á los Jefes de estas zonas la inspección y  
vigilancia en los puertos que se construyan bajo la ac
ción inmediata de las Juntas de obras, y  serán además 
los encargados de informar directamente á la Superio
ridad sobre todos aquellos asuntos que con relación á 
los puertos lo hacen hoy los Ingenieros Jefes de Obras 
públicas en las provincias.

Art. 5.® En adelante, las obras de los puertos se 
ejecutarán de uno de los modos siguientes:

Directamente por el Estado.
Por las Diputaciones provinciales,
Por los Ayuntamientos.
Por las Juntas de obras.
Por Compañías ó Empresas particulares.

Art. 6.® El Estado costeará directamente las obras 
de puertos de interés general con los recursos que para 
esto se consignan en los presupuestos del Estado, ó es
tableciendo impuestos especiales en la localidad á que 
pertenezca el puerto, con la exclusiva aplicación á es
tas obras.

Art. 7.® Puede el Estado, conforme á lo prevenido 
en el art. 28 de la ley de Puertos de 1880, hacer la con
cesión de las obras de los de interés general á Etnpre ■>
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sas ó Compañías, sujetándose & lo prescrito en la ley 
general de Obras públicas.

Art. 8.° También puede el Estado confiar la ejecu
ción de las obras de los puertos de interés general ¿ 
Juntas especiales, como las constituidas boy en varios 
puertos, cediéndoles el derecho á percibir determina
dos arbitrios ó impuestos especiales, independiente
mente de los establecidos en las leyes de Presupuestos 
generales del Estado.

Asimismo podrá dotar á estas Juntas de alguna can
tidad á titulo de subvención, ó costear por su cuenta 
el personal facultativo y los gastos de estudios y pro
yectos.

Art. 9.° Cuando las localidades ó las comarcas en 
cuyo servicio especial y conveniencia inmediata se eje
cuten las obras de un puerto no cuenten con recursos 
suficientes para llevarlas á cabo, ni baya Empresas, 
Compañías ó Juntas que pretendan la concesión ó se 
encarguen de hacerlas, el Estado puede realizarlas, 
reintegrándose de los gastos hechos, en plazos deter
minados, con los arbitrios que para este efecto señalan 
los pueblos, ó con aquellos otros sobre el tráfico del 
mismo puerto, hasta resarcirse de todos los gastos 
hechos.

Art. 10. Estos arbitrios especiales los cobrará siem 
pre el Estado, aun cuando los puertos sean de interés 
general y se hayan ejecutado con recursos consigna
dos en los presupuestos genérales del Estado, hasta 
reembolsarse la cantidad invertida, quedando siempre 
subsistente lo que el Estado considere necesario para 
la conservación y dirección facultativa y policía del 
puerto.

Art. 11. Las Diputaciones y los Ayuntamientos po - 
drán ejecutar las obras de puertos declarados provin
ciales ó locales, en la misma forma y por los mismos 
procedimientos que determinan los artículos anterio • 
res, en relación al Estado; pero han de obtener previa
mente la autorización superior del Ministro de Agri
cultura, además del de la Gobernación, ó de las Cortes 
en su caso, y han de someterse á la dirección técnica 
de los Ingenieros del Estado.

Art. 12. Aquellos puertos de interés general de pri
mero y de segundo orden cuya construcción esté con
fiada especialmente á Juntas de obras, ejecutarán tam 
bién las de los puertos adyacentes ó anejos que disten 
de ellos el máximo de 25 kilómetros y que sean de tal 
suerte determinados en el plan general de puertos, 
pudiendo establecer y percibir como remuneración los 
arbitrios idénticos á los que ellos tengan sobre el tráfi
co ó sobre cualquiera otra materia contributiva en su 
misino puerto, y teniendo derecho á cobrarlo por todo 
aquel tiempo que necesiten para reintegrar el capital 
invertido en las obras, y además el interés legal del di
nero.

Art. 13. Con objeto de atender á las obras que ten
ga que ejecutar directamente el Estado, adquirirá éste, 
con destino á cada una de las zonas ó divisiones m arí
timas, el tren de dragado y limpia necesarios, ú otro 
material que tuviere aplicación á los trabajos de 
puertos.

Los artefactos que lo compongan podrán cederlos ó 
arrendarlos á otros puertos que ejecuten por sí las obras 
durante el tiempo que por cualquier causa no los p u 
diere emplear en las obras que él realice.

Art. 14. Se procurará dragar los ríos y las rías de 
España para hacerlos navegables hasta donde sea po • 
sible, á fin de dotar de puertos al mayor número de 
pueblos.

Art. 15. A la mayor brevedad posible se formará el 
plan general de puertos del Estado, con objeto de fijar 
el orden necesario de prelación, á fin de concluir las 
obras empezadas ó empezarlas en aquellos cuya im 
portancia sea mayor.

Art. 16. Para cumplir lo dispuesto en el artículo 
anterior, el Ministro de Agricultura, Industria, Comer
cio y Obras públicas mandará, con la urgencia conve
niente, hacer en cada zona maritlma los estudios nece
sarios para establecer el orden de prelación en las obras 
de los puertos.

Para desempeñar esta comisión será nombrado un 
Inspector general del Cuerpo de Ingenieros de Caminos 
para cada una de las zonas marítimas, y acompañará 
al Inspector el personal subalterno que crea necesario 
el Ministro.

Art. 17. Los Ingenieros Jefes de Obras públicas en 
las provincias y los de las Juntas de obras de puertos 
facilitarán á estos Inspectores generales todos los datos 
y antecedentes que sobre los puertos de las respectivas 
provincias ó Juntas les pidan.

Art. 18. Informarán los Inspectores generales, no 
sólo sobre los puertos comprendidos en el plan actual 
del Estado, sino sobre aquellos otros que, aunque no 
estén incluidss en este plan, sean, á su juicio, de evi

dente Importancia, y también sobre aquellos puertos 
provinciales y municipales cuyas Diputaciones y Ayun
tamientos soliciten del Estado la construcción por éste 
de aquellos puertos y haya sido aprobada su solicitud 
por el Ministerio de Agricultura.

Art. 19. Atendiendo á las reglas que se dictarán en 
otro articulo de este decreto, los Inspectores generales 
formarán el plan general de su respectiva zona, esta
bleciendo un orden riguroso de prelación para la eje
cución de las obras de dichos puertos, y acompañando 
á esta relación una Memoria en que expongan las ra
zones y los fundamentos de este orden establecido por 
ellos.

Art. 20. Entregadas estas relación y su Memoria 
adjunta al Director general de Obras públicas, éste las 
hará pasar, para su Informe, al Consejo de Obras públi
cas, y el Consejo, en el plazo máximo de dos meses, 
fijará en definitiva el orden de prelación de los puertos 
que haya de construir el Estado en alguna de las for
mas de que tratan los artículos anteriores, y aprobado 
el informe por el Ministro de Agricultura, se publica
rá en la Gaceta . Los que se consideren perjudicados ó 
con mejor derecho á que sus puertos figuren en lugar 
preferente, pueden recurrir en el plazo de un mes, 
desde la publicación en la Gaceta , ante el Ministro, y 
éste, oyendo al Consejo de Obras públicas, decidirá de
finitivamente.

Art. 21. Se tendrán en cuenta, para el orden de 
prelación en la ejecución de las obras de puertos, las 
siguientes reglas:

1.a Serán preferidos aquellos puertos que, además 
de la importancia de su tráfico actual ó probable, sir
van al mismo tiempo de refugio de buques ó para fines 
militares.

2.* En el orden puramente mercantil se tendrá en 
cuenta la riqueza de la comarca á que ha de servir el 
puerto, la extensión de ésta, las vías de comunicación 
terreste de que está dotada, la distancia á los grandes 
puertos más cercanos y la importancia del tráfico, no 
sólo que en lo presente pueda hacerse por él, sino en 
un porvenir probable.

3.* También serán preferidos aquellos puertos cu
yas obras estén á punto de terminar.

4.a Igualmente lo serán aquellos otros cuyas obras 
estén comenzadas y que sean de verdadera importan
cia mercantil, siempre que los gastos de su presupuesto 
probable no se juzguen desproporcionados por exceso 
á esa importancia.

5.a En circunstancias análogas, serán preferentes 
las obras de los puertos que puedan ser costeadas con 
los arbitrios especiales que se establezcan sobre el mis
mo tráfico del puerto ó sobre la comarcad localidad en 
cuyo inmediato beneficio se construya el puerto.

6.a Asimismo serán preferidos los puertos para cu
yas obras contribuyan á sufragar los gastos que reali
ce el Estado, las Diputaciones ó Ayuntamientos con 
subvenciones que no bajen de la quinta parte del valor 
total de las obras.

7.a Se tendrá en cuenta también la extensión del 
litoral que haya sin puertos de interés general.

Art. 22. Si con posterioridad á la formación de este 
plan el desarrollo de la riqueza ó del tráfico en una co 
marca, ó la acción constante de las aguas, ú otra cau
sa cualquiera, viniera á influir en el estado de prela
ción de los puertos, los Ingenieros Jefes de las zonas lo 
expondrán así á la Superioridad, y si ésta cree que hay 
razón suficiente para alterar dicho plan, después de oir 
al Consejo de Obras públicas, lo rectificará en virtud 
de Beal decreto en que exponga las fundamentos de la 
alteración.

Art. 23. Este orden de prelación se establecerá en 
cada una de las zonas con independencia de las demás.

Art. 24. No se empezará á construir un puerto en 
la zona respectiva sin que hayan terminado las obras 
del que le precedía en el plan general, á no ser que de 
la cantidad que se consigne en los presupuestos para 
estas obras quede algún remanente, por no ser necesa
rio aportarla toda en el puerto preferido. Tamb'én po
drán emprenderse obras en el puerto que le siga en 
preferencia al que haya obtenido la prelación de las 
obras, si por dificultades que no puedan vencerse du
rante el ejercicio económico no puede gastarse en él 
la cantidad anual que consignen los presupuestos.

Art. 25. En los presupuestos generales del Estado se 
consignarán, con la debida separación, aquellas canti 
dades que hayan de emplearse en subvenciones para 
Juntas de obras de puertos y las que pueda él invertir 
en la ejecución directa de las obras de puertos de inte
rés general y de las provinciales y locales, á las cuales, 
á título de anticipo reintegable, facilite alguna canti
dad en la forma establecida en este decreto.

Art. 26. Los terrenos ganados al mar serán de pro
piedad de las Diputaciones, Ayuntamientos ó Compa

ñías que construyan los puertos sin subvención del 
Estado.

En todos los demás casos serán de propiedad de éste.
Art. 27. Los puertos comprendidos en las provincias 

de Canarias y Baleares y en nuestras posesiones de 
Africa seguirán rigiéndose por las disposiciones ac
tuales.

Art. 28. De este decreto, por lo que afecta á la ley 
general de presupuestos de 7 de Mayo de 1880, se dará 
cuenta á las Cortes.

Dado en Palacio á trece de Marzo de mil novecien
tos tres.

ALFONSO
El Ministro do Agricultura,

Industria, Comeroio y Obras públicas,
Javier G on zá lez  d e  Ctastejon y O lio .

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE ESTADO

A su n to s  C o n te n c io so s .
El Cónsul general de España en la Habana participa á 

este Ministerio el fallecimiento del súbdito español D. Satur
nino Fernández Sanz, natural de Ontonal (Guadalajara), de 
cincuenta años, viudo, labrador, ocurrido el 23 de Octubre 
último en la finca de su propiedad el Valle, dejándola como 
bienes con casa vivienda y otras de curar tabaco, aperos de 
labranza, animales y ropas.

El Cónsul general de España en la Habana participa á 
este Ministerio el fallecimiento del súbdito español D. Anto
nio Díaz Fernández, natural de Galicia, soltero, de sesenta y 
seis años, asesinado para robarle, dejando como bienes la fin
ca que habitaba, Los Padres, un caballo, algunas aves y otros 
objetos que han sido depositados.

El Cónsul general de España en la Habana participa á 
este Ministerio el fallecimiento del súbdito español D. Alvaro 
Rodríguez Muñiz, natural de C&ndás (Oviedo), de cincuenta 
y dos años, soltero, del comercio, y vecino de Jovellanos, en 
donde ocurrió el 16 de Octubre último; dejando como bienes 
los efectos y artefactos de una sombrerería, de la que era due< 
So, y varios muebles y ropas.

El Cónsul general de España en la Habana participa & 
este Ministerio el fallecimiento del súbdito español D. Vicen
te Fernández, de treinta y cuatro años, soltero, del comercio, 
ocurrido en el Hospital de Caridad de Guanabacoa el 12 de 
Noviembre último; dejando como bienes varias ropas y efec
tos de uso.

El Cónsul general de España en la Habana participa á 
este Ministerio el fallecimiento del súbdito español D. Fran
cisco Beceña de la Vega, natural de Cangas de Onís (Oviedo), 
de diez y ocho años, soltero, dependiente, ocurrido el 3 de Oc
tubre último en Cárdenas; habiendo dejado como bienes 14 
pesos 4 centavos y un baúl con ropas de uso.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

                         Dirección  g e n e r a l  d e  P r i s i o n e s .
Habiéndose cometido un error material de copia en la re

dacción del art. 36 del Rsal decreto fecha 12 del actual, sobre 
creación do una Escuela especial de Criminología, se enten
derá redactado dicho artículo en la forma siguiente:

«Art. 36. Las enseñanzas de la Escuela serán las si
guientes:

Derecho penal español y comparado y legislación peniten
ciaria comparada.

Ciencia penitenciaria, comprendiendo:
a) Sistemas penitenciarios en todas sus manifestaciones*
b) Instituciones preventivas de todo género.
La tutela y el sentido moderno de la función penal en sus 

varios aspectos.
c) El patronato de los delincuentes.—Formas que revista 

en los pueblos cultos: instituciones penitenciarias; reforma
torios de niños y adultos; colonias; patronato de presos y 
cumplidos; organización y resultados en los varios países por 
informes de detalle y estadística.

Antropología ó estudio del hombre físico y antropometría*
Antropología criminal.
Sociología criminal.
Psicología normal y psicología de los anormales.
Pedagogía general y correccional.
Criminología con estadística de la criminalidad compa* 

rada.»
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MINISTERIO DE MARINA

Dirección  de H idrografía.

A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S  

GRUPO 21—16 DE FEBRERO DE 19G3.
En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes,

j le la  de Cabo B re tó n ,
Valizamiento del puerto de Louisburg.

(Notiee to Mariners, núm. 114/378. Otma , 1902.)

Núm. 97,1903.—Las boyas del puerto de Louisburg que
darán fondeadas durante el invierno para facilitar la nave
gación.

La boya de silbato y la de campana fondeadas por fuera 
de la boca del puerto, actualmente están levadas, volviéndose 
á fondear en la primavera todos los años. En invierno ss re 
emplazarán por boyas de asta de gran longitud, pintadas con 
arreglo al sistema uniforme de valizamiento.

Carta núm. 589 de la sección IX.

E stad o s U nidos.

Bahía de Nueva York.—Canal Gedney.—Cambio 
de distintivo de la luz de una boya de gas en prueba.

(Notiee to Mariners, núm. 155. Light Eouse Board.
Washington, 1902.)

Núm. 98,1903.—Desde el día 17 de Enero de 1903, la boya 
de gas, de luz fija blanca, fondeada como prueba á 60 m. al 
S. 79° E de la boya de silbato del canal Gedney, dará una luz 
blanca con un destello cada 10 segundos (luz, 5 segundos; eclip
se, 5 segundos; total, 10 segundos).

Cuaderno de faros núm. 5, pág. 166.
Carta núm. 587 de la sección IX.

M A R D E L  N O R T E  

F ra n c ia  (costa H.)

Fondeo como prueba d© la luz flotante «Sandettié».

¡ Sirena de niebla.
(Direction des Phares et Balises. 5 Enero, 1903.)

Núm. 99,1903.—La luz flotante que debía de instalarse 
cerca del banco S&ndettié, se ha fondeado como prueba en su 
sitio en 23 m. de agua.

Constituyen el aparato un pontón de 35 m. de eslora por 7 
de manga, pintado de rogo, con el nombre «Sandettié» puesto 
en letras blancas en las batayolas# á cada banda; este pontón 
lleva en su medianía, en el tope de un palo militar, una lin 
terna, que tiene un aparato lenticular que emite uH destello 
blanco cada 5 segundos.JL& potencia luminosa de la luz es de 
3.500 bees Careéis.

Su alcance luminoso medio es de 20 millas.
El pontón está provisto de una sirena de aire comprimido 

que dará en tiempo de niebla grupos de 3 sonidos consecuti- I 
vos de la misma intensidad, alternando con un sonido único, 
según á continuación se expresa: sonidos 3, segundos 5; s i
lencio 3 segundos; sonidos 3, segundos 5; silencio 80 segundos; 
sonidos 3, segundos 5; silencio 80 segundo i; duración total del 
período, 186 segundos. Por aviso posterior se dirá la fecha en 
que ha de ponerse en servicio definitivo la luz flotante de 
«Sandettié».

Situación aproximada: 51° 13' 25" N. y 8o 6' 13" E.

Cuaderno de faros, serie B, pág, 20.
Carta núm. 219 de la sección II.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL SUR 

B ra s i l .

Estado de San Pablo.—Luz do Bom Abrigo.
(Notiee to Mariners, núm. 912. Londres, 1902.)

Núm. 100,1903.—Según informe fecha 5 de Diciembre 
de 1902, se ha encendido temporalmente una luz-/#* blanca * 
en el faro de la isla Bom Abrigo, mientras duran las repara
ciones que se están haciendo en el aparato de alumbrado de 
la luz de destellos.

Cuaderno de faros, núm. 85 B, pág¿ 14.

R ep ú b lica  A rg en tin a .

Rió do la B lata.—Valiza luminosa on las cercanías 
do Punta Piedras.

(Aviso á los Navegantes, números 644 y 719. Buenos Aires, 1902.)
Núm. 101, 1903.—En la valiza piramidal instalad* á 4 

millas al N. 73° W . del barco faro de Punta Piedras y á 7 m . 
sobre el nivel de la baja mar media, se ha instalado una luz 
permanente, f i ja  blanca, visible á 6 millas en tiempo claro.

La valiza está pintada á bandas horizontales negras y 
blancas.

Cuaderno de faros, núm. 85 Bf pág. 18.
El Director de Hidrografía, Esteban Almbda.

GRUPO 22 .-19  DE FEBRERO DE 1903.

En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

MAR DE LAS ANTILLAS 
P u e r to  R ico .

Isla Culebra.—Cercanías de Puerto Grande.—Roca.
(Notiee to Mariners, núm. 51/2.205. Washington, 1902.)
Núm. 102,1903.—Se ha descubierto en la medianía del 

canal del W . que conduce, costeando el arrecife, al Puerto 
Grande, un cabezo de coral ó roca.

Esta roca, situada á 10,60 m. al S. 3o W. de la casita que 
se encuentra en la playa S. de la punta Carnero, se ha m ar
cado con una boya que lleva puesto el núm. 2 4/2.

Carta núm. 144 de la sección IX.

MAR DEL NORTE 

In g la te r r a .
Rada de las Dunas.— Supresión de boyas.

(Notiee to Mariners, núm. 1. Trinity House. Londres, 1903.)

Núm. 103, 1903.—La boya luminosa de campana y las 
tres boyas que indicaban los restos del vapor perdido por 
fuera de Dea!, se han levado.

Cuaderno de faros núm. 4, pág, 30.
Carta núm. 217 de la sección II.

MAR ADRIÁTICO
A u s t r i a - H n n g r í  a.

Costa de Dalmacia.—Luz en el puerto de Zlozella.
« (Avviso ai Naveganti, núm. 2. Trieste, 1902.)

Núm. 104,1903.—En un candelabro instalado en el ex
tremo S. del muelle recientemente construido en el puerto de 
Zlozella, se ha colocado una luz f i ja  roja, elevada 4,6 mí so
bre el nivel del mar.

Esta luz es visible á 4 millas en la bahía de Zlozella y por 
fuera de la punta baja, situada próximamente á 400 m. al W . 
de la ciudad.

Situación aproximada: 43° 49' 00" N. por 21° 58' 26" W .

Cuaderno de faros, núm. 1, pág. 136.
Carta núm . 135 de la sección III.

OCEANO PACIFICO DEL NORTE

Colombia Inglesa.
Estrecho de Georgia.—Cercanías de Baynes fiound.—

Destrucción accidental de la valiza de la barra Help,
Boyas de asta.

(Notiee to Mariners, núm. 117/388. Otarn, 1902.)

Núm. 105,1903.—La valiza que marca la orilla E. del ca
nal, en la barra Kelp, por fuera del extremo N. de la isla Den- 
man, ha sido destruida por los temporales, y la citada orilla 
E. se ha marcado por una boya de asta pintada de rojo, fon
deada en 6,4 m. de agua.

Carta núm . 99 A de la sección YI.

ARCHIPIÉLAGO DE ASIA 

Isla de Java.
Rada de Surabojra. — Rocas.

(A visam  Navigateurs, núm. 3/17. París, 1903.)

Núm. 1 0 6 , 1903.—En reconocimientos que acaban de ha
cerse se han  descubierto las rocas siguientes:

1.° Una roca cuya sonda menor es de 6,2 m. y demora de 
la pirámide de piedra del extremo de la punta Kamal al N. 
29° E. y de la señal horaria al S. 68° E.

2.° Una roca cuya sonda menor es de 6,5 m. y demora de 
la señal horaria al S. 32° W. y de la pirámide dé piedra del 
extremo de la punta Kamal al N. 65° ’W.

3.° Una roca cuya sonda menor es de 7,9 m. y demora de 
la  señal ha* aria al S. 47° W. y de la misma pirámide de pie
dra al N. 71° W .

Situación aproximada de la pirámide citada: 7o 10' 33" S, 
por 118° 55' 52" E.

Carta núm. 488 de la Sección Y.

OCÉANO PACÍ PICO DEL SUR 

República del Fcuador.
Proyecto de valizas y faros.

Núm. 107,1903.—El Gobierno de la República del Ecua
dor ha publicado ún decreto ordenando la construccióné in s
talación de faros, valizas y boyas.

Dicho Gobierno tiene el proyecto de establecer luces en la 
costa, en los cabos San Francisco y San Lorenzo y en Punta 
Salinas, Isla Verde, Sóno, Punta de Piedras y Bajo Alto en la 
embocadura del río Jubones.

Cartas números 48 y 541 de la Sección VII.
El Director de Hidrografía, E stbban  Almbda.
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MINISTERIO DE HACIENDA
Dirécción general de lo Contencioso 

del Estado,
Be cumplimiento de lo prevenido en el art. 69 del regle- 

mente orgánico de esta Dirección general y Cuerpo di Abo
gados del Estado, se pone en eonomiento de los individuos de
dicho Cuerpo á quienes interese, qne se halla vanante nna 
plaza del mismo, de la clase de Ofleiales de primera, qne co
rrespondí proveer por oposición entre los de la clase inmedia

ta inferior qne se hallen en condiciones para solicitarla, á 
cayo la  se lea manifiesta:

1.® Qne deberán presentar la* oportunas solicitudes en 
esta Dirección general en el piase de veinte días naturales, 
designando en ella 6 per medio de oficio 1» persona que en su 
representación haya de p rem o la r  el sorteo de ternas que 
para loa aierelaloa lia  de lom ares»

2*® Qm eoaalaUoado ano de lea e]áretelos en disertar, -por 
término qne no aneada él oaareata y elnee minutos, acerca 
de t i  lista aneado i  la suerte di loa comprendidos en el 
cuestionarlo oficial publicado en la Gaceta dk Madrid de 3

y 7 de Enero de 1902, se facilitarán al interesado los textos 
legales que reclame al efecto, y que podrá consultar durante 
el tiempo de preparación que el Tribunal determine.

3.° Que para evitar la ausencia indefinida ó un mayor 
abandono del servicio activo que los opositores prestan en 
sus respectivos cargos, esta Dirección general les participará 
la fecha en que respectivamente les corresponda actuar, á fin 
de que, con la anticipación debida, puedan concurrir los que 
se hallen fuera de esta capital.

Madrid 14 de Marzo de 1903.=E1 Director general, Anto
nio Fidalgo.

Dirección general de la Deu da pú b lica
R  elación de las inscripciones del 4 por 100 emitidas por esta Dirección general durante el mes de Noviembre último por los conceptos

§ue i  continuación se espresan.

I N S C R I P C I O N  D E L  4  P O R  1 0 0 -

c e ? Capitales.
Recibos

o | Í
i | §  CONCEPTOS CORPORACIONES PROVINCIAS

á metálica 
por intereses 

atrasados.

s i l Pesetas. Pesetas.

11 118 Prom'nR............  ........ ............. ..................... ..............  Rl Avuntamiftutfi dfl Alrlftaviftia. nrovi-nrtift. rlft................. .........................................  Avila______ ... ................... 801*60 500*63
11.149 Idem.................................................................. Idem de Guijo de Galisteo................. 5.290*17 1.887*73
4.677 Beneficencia ..........................................................  La Obra pía de Gracián Azpilicueta. 925 578*12
4.678 Idem.................................................... El Hospital de Cabeza de Alsubre . . . 42*94 26*26
1.692 Instrucción pública...............................................  El Convento de M. M. de Ntra. Sra. de la Enseñanza de Solsona..................... Lérida.................... .......... 70.853*91 147.324*55
2.366 Particulares y Colectividades intransferibles...• Ayuntamiento de Villanueva del Fresno, provincia de............. ......................  Badajoz............................ 16.800 a
2.367 Idem............................................................... .. Hospital de Magallón, provincia de.. • •»•••••**• ¿fir9’£roz8i ••••••••*••••«• 15.400 a

Junta de Patronato............................. 165.000 »
144 Clero, por indemnización............... ..................... La Sacramental de San Nicolás de Bari de esta Corte........................................ Idem. ............. . ................ 9.980*53 8.439*21

33.744*37 25.777*71

Total................. 318.838*52 184.334*21

C O N V E R S I O N E S

CRÉDITOS AMORTIZADOS
EFECTOS

CRÉDITOS EMITIDOS
EFECTOS metílico—

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

2 Certificaciones de Deuda activa al 5 por 100, serie A, números 48 y 5.782. 2.000 2 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie A,
A números 815.568 y 815.567 y un residuo de la propia clase y

1.181*25/ renta, núm. 64.672....... .............. .............................................
50 por 100 de intereses de las dos dichas certificaciones anteriores............... 700 1 Residuo de la Dauda perpetua al 4 por 100 interior, núme- 

mero 64.673 y 3 recibos á metálico por los intereses atra
sados......................................................................................... 187*14 132*58

270 Residuos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, importantes en junto. 62.507*72 125 Títulos de la Dauda perpetua al 4 por 100 interior, serie A, 
números 815.818 al 815.942 y 3 recibos á metálico por los

80 Títulos de la renta perpetua al 4 por 100 interior: 11 serie A , números
intereses atrasados................................. .................................. 62.500 64

Para su conversión en una inscripción intransferible del 4
227.639 á 227.644, 240.667. 240.668, 240.947 á 240.949; 39 serie G, nú por 100...., ............................................... ................................ a a
meros 23.462 á 23.469, 23.477 á 23.490, 77.179 477.184,84.934 á 84.936,
85.272 á 85.274 y 85.276 al 85.280; 30 serie E, númercs.30.931 al 30.949,
42.677,42.678, 46.258, 46.259 y 70.599 al 70.605................. .................... 15.400

2 Títulos de la Deuda sin interés, emisión de 1843, serie A , números 17.150
500

1 Residuo de la Deula perpetua al 4 por 100 interior, núme
_y 1 7 .1 5 1 ..................................................... .................................................

5 Títulos de la Deuda del 3 por 100 interior, emisión de 1.° de Éuero de 1870:
ro 6 4 .6 7 6 . . . . . . . . . . : . . ; .................. ........ ................. ........... 103*18 a

22.500
6 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 4 serie A ,

1 serie C, núm. 17.649 y 4 serie D , números 19.258 al 19.261................... números 816.002 á 816.005; 1 serie B, núm. 149.251, y 1 se
rie C, num. 173.395; y un residuo de la propia clase y renta.

5 Títulos de la Deuda del 3 por 100 interior, emisión de 1.° de Enero de 1870:
número 6 4 .6 7 4 ......\....... ................... . . . . . .......... ............. . 9.843*75 a

2.000
1 Título dé la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie A,

4 serie A, números 137.436 á 137,438 y 205.644 y 1 serie.#, núm. 119.853. número 816.006 y un residuo de lá propia clase y renta, nú
mero 64.675 ................................ . . . . . . ................................. 875 a

326 Residuos de la Deuda perpetua al 4 per 100 interior, importantes en junto. 77.000 107 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 99 serie A, 
números 816.076 á 8Í6.1*74; 5 serie B, números 149.260

10 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 5 serie A, números
á 149.264, y 3 serie <?, números 173.412 á 173.414 ............. . 77.000 a

Para su conversión en una inscripción intransferible del 4
595.095, 595.441 á 595.443 y 814.908; 1 serie ¿>, núm. 31.703; 2 serie B, por 100......... .................................. ........................................... a a
números 26.889, 26.909, y 2 serie F, números 21.318 y 21 331................ 165.000.

8*Títulos de la Deuda del 3 por 100 interior, emisión de 1870: 4 serie A, nú 4 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 1 serie A, 
número 818.004 y 3 serie C, números 173.481 al 173.483; unmeros 42.059, 208.397, 209.160 y 209 178; 2 serie C, números 64.336

36.000y 64.346; 1 serie de 2), núm. 49.452, y 1 serie Ft núm. 46.438 ................. residuo de la propia clase y renta, núm. 64 .677, y 3 recibos
50 Residuos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, importantes en junto. 13.500

á metálico por los intereses atrasados.......................... ........... 15.750 12.322*33
23 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 22 serie A, 

números 818 064 al 818.085 y 1 serie B, núm. 149.322........
27 Residuos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, importantes en junto. 6.000

13.500 a
12 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie A, 

números 818 086 al 818 097......................................... .......... 6.000 a
80 Residuos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, importantes en junto. 17.500 31 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 30 serie A,

17.500
1 Inscripción intransferible del 4 por 100 de Particulares y Colectividades,

números 818.098 al 818.127 y 1 serie B, núm. 149 .323 ..... a
4.046*87

4 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 3 serie A, 
números 818.128 á 818.130; 1 serie B, núm. 149.324; unnúmero 262....... .................................. ......................... ...........
residuo de la propia clase y renta, núm, 64.692, y un recibo

4.046*87 128
261 Residuos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, importantes en jtm^o. 57.000*49

á metálico por los intereses atrasados........................
96 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por ICO interior: 94 serie A, 

números 818.131 al 818.224; 2 serie G, números 173.487

2 Inscripciones transferibles del 4 por 100 de Particulares y Co’ectividades,
y 173.488, y 10 recibos á metálico por los intereses atrasados. 

6 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 3 serié A, 
números 818.280 á 818.282; 1 serie tf, núm. 173.500; 1 se

57.000 1.945*90

81.500números 70 y 327 , ...................................................................... .............
1 ....."■■■ " ....." rie B, núm. 50.280, y 1 serie B, núm. 40.405.................... 81.500 a

1 Titulo de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie ¿T, núm. 3.086,
200

1 Título de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie J5T, nú-
emisión de 1900, por inutilización de efectos.............................................. número 95.527. . . . . . .................................... .. 200 a

6 Obligaciones del Estado por ferrocarriles, números 480.960 a 480.963,
3.000

1 Título de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie B,
480.965 y 480,966.... w *......................................................................... número 149 368; un residuo de la propia clase y renta, nú - 

mero 64.707, y 4 recibes á metálico por los intereses atra,•
2.584*98

4 Títulos de la renta perpetuar al 4 por 100 interior: 1 serie A, núm. 684.606;
sados.. ................................................................................ 2.625

50.800
Para su conversión en una inscripción intransferible del 41 señe F, núm. 13.329; 1 serie &, núm. 113.088, y 1 serie núm. 90.658. por 1 0 0 . . . . . . ............................................ ............................ » a

7 Títulos de la renta perpetua al 4 por 100 interior: 3 serie A, números 
459.412 á 459.414; 2 serie B, números 27.286, 36.906; 1 serie G% núme
ro 87.780,1 serieB, núm. I I .17 2 1 . . . . . . . . . . . .w . .v .......... 101.800

Para su conversión en una inscripción intransferible del 4 
1 0 0 .... .. a a

4 éela renta perpetua al 4 por 100 interior: 3 serie A, números 
281.934, 321.828, 434.387 y 1 serie Ef núm. 35.833............ ... ¿. ¿. . . . . . . 1.700

57.100

Para su conversión en una inscripción intransferible del 4 
por 100.

Par^ su conversión en una inscripción intransferible del 4 
por 100........... ............................................................... ..........

 ̂ ''
8 'fiW ttm  al 4 por 100 interior: 4 serie A, números 

I P l l f  * 132^ 5£  1 serie C, núm, 24.272* 2 serie B, números 24.325,40 | H K  Tf 1 001 *1 0  u  Ytivm ITf AQl a a

777.755*08 349.812*19 17,m a s
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A M O R T I Z A C I O N E S

CRÉDITOS AMORTIZADOS
EFECTOS
Pesetas.

FECHAS DE SU AMORTIZACIÓN
EFECTOS 

Peseta#.’ —Pesetas.

1 Carpeta provisional representativa de un título de la Deuda amortizable
al 5 por LOO interior, serie Qf núm. 34.716..................................................

2 Títulos de la Deuda amortizare al 5 por 100 interior, serie A, números
116.716 y 116.717.............................. .........................................................

1 Título de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior, serie A, núm 49.191. 
24 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior: 13 serie i ,  números 

43.512,76.441 á 76.450,98.001 y 98.004; 2 serie B, números 1.069,18.828,
y 9 serie O, números 42.981 al 42.989..........................................................

12 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior: 2 serie A, números
49.295 y 59.664 y 10 serie C, números23.411 á 23.420.........................

101 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior: 44 serie A, números 
591, 596 á 600 6.461 á 6.464, 6.467 á 6.470, 10.951, 10.953 á 10.960, 
33.203, 33.204, 44.011, 44.012, 44.014, 44.015 72.661 á 72.669, 105.238, 
112.465 á 112.468 y 112.827; 15 serie B, números 6.121 á 6.123, 6.125, 
6.126, 6.128 á 6.130, 53 225 á 53.230 y 55.068; 24 serie C, números 3.681 
á 3.687,11.041 á 11.050,18.411,18.413,18.420 36.343, 38.835, 48.189 
y 48.190; 11 serie 2>, números 8.501 á 8.508,12.52112.524 y 12.526; 5 se
rie B, números 6.201 al 6.205, y 2 serie F, números 616 y 617.................

75 Carpetas provisionales representativas de títulos de la Deuda amortizable 
al 5 por 100 interior: 47 serie A, números 161.316, 161.319, 161.320, 
164.261 á 164.270,176.577,176.578,189.431 á 189.440, 203.851 á 203 860, 
220.011 á 220.020, 232.071 y 232.072; 11 serie B, números72.337y 83.491 
al 83.500; 10 serie O, números 65.991 al 66.000; 4 serie D, números 14.284, 
16.377,16.675 y 17.127; 2 serie B, números 11.647 y 12.091, y 1 serie F, 
número 4.272...................................................................................................

1 Título de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior, serie 4 , núm. 205.218. 
16 Carpetas provisionales representativas de títulos de la Deuda amortizable

al 5 por 100 interior: 6 serie A, números 225 758 á 225.760, 228.290, 
247.376 y 247.377 y 10 serie B , números 75.631 al 75.640........... ...........

3 Carpetas provisionales representativas ds títulos de la Deuda amortizable
al 5 por 100 interior, serie A, números 205.219, 205.220 y 259.020..........

51 Carpetas provisionales representativas de títulos de la Deuda amortizable 
al 5 por 100 interior: 36 serie 4, números 161.311 á 161.314, 161 317, 
161.318,191.691 á 191.700, 233.891 á 233.900 y 243.301 á 243.310; 12 se
rie B, números 72 331, 72.335, 72 339, 72.340, 78.371 á 78.374, 79.581 
á 79.584; 2 serie B, números 11.579,13 330, y 1 serie F, núm. 4.608 ___

2 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por ICO interior: 1 serie 4, núm. 43.516
y 1 serie B, núm. 1.068. . . . . . ............... ........... *.......... ..............................

15 Títu’os de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior, serie A, números
45.321 á 45.330, 49.299, 49.300, 58.352 al 58.354......................................

85 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior: 35 serie 4 , núme
ros 592 á 595, 6.465, 6.466, 44.013, 44.016, 52.891 á 52.899, 80 842, 
110.682 á 110.684,112.829, 112.830,115.175 á 115 178,115.180,121.821, 
121.823 á 121 827 y 121.830; 27 serie B, números 26.691 á 26.700, 39.826 
39.830, 40.401 á 40.404, 40.406 á 40 410, 53.221, 55.066 y 55.067; 9 se
rie C, números 3.688, 18.417 á 18.419, 36 347, 38.832 a 38 834 y 38.837; 
5 serie D, números 8.509, 8 510,12.522, 12.523 y 12.528; 9 serie Bt nú
meros 3.681 á 3.684 y 5.801 al 5.805................. ..........................................
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500

56.500
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542.000

251.000 
500

28.000

1.500

148. C00 

3.000

7.500

417.500

Amortizado en el sorteo verificado el día 15 de Enero de 1901...

Amortizados en el sorteo verificado «1 día 15 de Julio de 1901...

Amortizado en el sorteo verificado el día 15 de Octubre de 1901. 
Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Abril de 1902...

Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Julio de 1902... 

Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Octubre de 1902.

Amortizados en el sorteo virifisado el día 15 de Octubre de 1902.

Amortizado en el sorteo verificado el día 15 de Julio de 1902.... 
Amortizados en el sorteo verificado Al día 11 de Agosto de 1902.

Amortizados en el sorteo verificado el día 11 de Agosto de 1902. 

Amortizados en el sorteo verificado el día de Octubre de 1902...

Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Abril de 1902... 

Amortizados en el sortso verificado el día 15 de Julio de 1902... 

Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Octubre de 1902.
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1.513.000 y y

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 4.° 
Madrid 28 de Febrero de 1903.=E1 Director general, Miguel Monares.

del Real decreto de 29 de Mayo de 1889.

B A N C O  D E  E S P A Ñ A

SITUACION DEL MISMO

14 Marzo 1903. 7 Marzo 1903. t
14 Marzo 1903. 1 Marzo 1903.

ACTIVO Pesetas. Pesetas. j PASIVO Pesetas. Pesetas.

361.204 65705
... ~ i

361.040.621*25 ¡ 
497.506.538*92 j 
40.048 909 66 J 

700.000.000 j 
211.837.936*42 r

Capital del Banco .............................. ............ . 150.000.000 
20.000.000 
7.675.869*92 
, 278.660*14 

1.628.470.550

150.000.000 
20.000.000 
7.112.159*69 

277.339 09 
1.631.951.775

B a ta .. ............................... ............... ..............................
OoirespoEssIss en el extranjero............................ .

) Pagarés del Tesoro, ley 2 Agosto 1899.. Desatientos.- <Tj “  ■ .

498,310.104*39
41.174.635**6

700.000.000
212.639.800*48
135.744.218*67

Fondo de reserva....................... ..
g a n a n c i a s y p é r d i d a s . . . ^ ^ ^ ” ; ; ; ; ; ; ; ; : ; ; ; ;  
Billetes en circulación.*.......................................

133.988.291*21 i Cuentas corrientes............. ............................ .•»••«««* 580.031.678*22 582.634.048 63
r*—f -- -r Jíi. j. rm/h a liad 105.773 597‘10 

1.915 089*42 
12.270.000 
12,7i6.0£0f08

110.923.385*39 
2.088.059*15 , 

12.270.000 ( 
12 554.104*82 \

Cuentas corrientes, o ro ........... ...................... . 237.567*29 175.389*34
Efectos á cobrar en el día............... .................
Asotanes de la Compañía Arrendataria de tabaeos.......I ¿Yí-iSiS! „__ _ __. . . . . . .  _ _ _ _

Depósitos en efectivo ...........................
Dividendos, intereses v otras obligaciones á pagar... * 
Cuenta corriente de efectivo del Tesoro público......... ..

33.377.407 85 
48.505.029*64 
66 945.977‘65

33.226.961*63
48.751.695*76
59.204.731*67

ftAMJa sel A. nnr fnfAVÍAI1 - 369.250.261*25 
5-287.195 08

225.517*31
150.000.000

11.401.399*83

369,250.261*25 •Reservas sobre la renta de Tabacos............................. . 10.307.268*16 10.307.268*16
Srenee por enante de la Hacienda pública...................
Operaciones «n el extranjero por cuenta del Tesoro pú-

blíco.
Anticipo *1 Tesoro público, léy 14 Julio 1 8 9 1 . . . . . . . . .
Bienes in m u eb les ...................................... .

5.290.431*02 j
i

150.000.000 
11.360.648*53 j5

Reservas de contribuciones.......................................-
Reservas de contribuciones, oro........... . .......................
Tesoro público: por ingresos de Aduanas en oro...........
Tesoro público: por pago de intereses de la Deuda per

petua.
Tesoro público: por pago de amortización é intereses

de Deuda amortizable al 5 por 100........................ .
Tesoro público: pago de intereses y amortización do 

Obligaciones s/ Aduanas..................... . . . . . .  . . . .

37.356.879*47 
5.976 949*72 

473.271*52

8.846.704*65

5.464.757*58

246.446*59

35.950.005*20
4.526.328*69

848.906*42

8.208.543*72

6.339.467*58

246.446*59
Operaciones en el extranjero por cuenta fiel Tesoro pú

blico............................................................ ............. .
Diversas cuentas..................................... - ................* • • • 13.717.508*12

128.163*08
18.270.957*37

2.617 912 526 52 2.618.159.187*62 2.617.912.526*52 2.618.159.187 62

TIPOS DE INTERES DE LAS OPERACIONES

nASMNHATttraa___ .................4 per 100
ítn_____ ________
Ahítes aih'fASi

El interventor, Emilitf R o d e r o . B  °skK1 Gebemador, G*. Alix. X—594

Habiéndose extraviado los resguardos dé depósitos trans
misibles, rlimaros 480.113* 510.G05 y 529.109, expedidos por 
este establecimiento en 15 de Enero do 1901, L° de Abril de 1902 
y 14 de Enero del año actual, respectivamente, á favor de Dona 
Rosario Diez de la Cortina y Carrato, viuda de Morales, se 
anuncia si público por tercera y última vez para que el que se

crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de 
dos meses, á contar desde el día 11 de Febrero próximo pasa
do, fecha de la primera inserción de este anuncio en los perió
dicos oficiales u a c b t a  d e  Ma.drid y Bolttin oficial de esta pro
vincia, según determina el art.6.° del reglamento vigente de 
este Banco; advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin re

damación de tercero se expedirá el correspondiente duplicado 
de dichos resguardos, anulando los primitivos y quedando el 
Banco exento de toda responsabilidad.

Madrid 6 de Marzo de 1903.=E1 Vicesecretario, Francis
co Belda. X—585
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MINISTERIO DE LA  GOBERNACION

Dirección general de Sanidad.
Según participa á este Centro, con fecha 58 de Febrero 

último, el Cónsul de España en Alejandría (Egipto), desde el 
día 18 de Enero anterior no han vuelto á presentarse casos 
de cólera morbo asiático en aquella población.

Lo que se hace público á los efectos del art. 72 del vigente 
reglamento de Sanidad exterior, y para conocimiento de las 
Autoridades sanitarias y casas consignatarias cuyos buques 
toquen en puertos españoles.

Madrid 14 de Marzo de 1903.=E1 Director general, Carlos 
María Ccrtezo.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO
Y  OBRAS PÚBLICAS

Dirección general de Obras públicas.
Negociado de Puertos y Señales marítimas.

SEÑALES MARÍTIMAS
En virtud de lo dispuesto por Raal orden de 11 de Marzo 

del actual, y cumplidos todos los requisitos que previene el 
Seal decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha 
señalado las quince del día 16 de Abril para la adjudicación 
en pública subasta del suministro de petróleo para los faros 
durante los años de 1903-Í904 y 1905, por su presupuesto de 
contrata de 598.241*67 pesetas. Debiendo advertirse que del 
presupuesto del primer año ha de deducirse el importe de los 
suministros por administración que hayan sido necesarios 
hacer antes de la fecha en la cual el contratista se encuentre 
obligado á suministrarlo.

La subasta se celebrará, en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el Ministerio 
de Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas, ha
llándose de manifiesto, para conocimiento del público, el pre
supuesto y pliego de condiciones correspondientes en dicho 
Ministerio.

Se admitirán proposiciones en el Negociado de Puertos y 
Señales marítimas, Sección de Señales marítimas, situada en 
lá calle de Moratín (antes San Juan), núm. 58, en las horas 
hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta el día 11 de 
Abril, y en todas las oficinas civiles de la Península, excep
tuando" Baleares y Canarias, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha da consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la sub&sta será de 5.985 pesetas 
en metálico ó efectos de la Deuda pública al tipo que íes está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En él casó de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, sé procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 14 de Marzo de 1903. .== El Director general, M. de 
Burgos.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de   según cédula personal, núm .
enterado del anuncio publicado con fecha último, y de
las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta del suministro de petróleo para los 
faros durante los años 1903,1904 y 1905, se compromete á 
tomar á su cargo dicho servicio, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de ..... 
(aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese clara y ter
minantemente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en 
letra, por la que se compromete el proponente á la ejecución 
del servicio, así como toda aquella en que se añada alguna 
cláusula).

(Fecha y firma del proponente.) —3

Junta administradora de la Bolsa de Madrid.
Resultado del 15.° sorteo celebrado el día 14 de Mar

zo de 1803 para la amortización de 50 obligaciones 
hipotecarias de la nueva Bolsa de Madrid, primera 
serie.

Números Numeraciónde las bolas, de las obligaciones.

12 111 á 120
46 451 460
66 651 660
95 941 950

246 2.451 2 460
Las expresadas 50 obligaciones amortizadas podrán pre

sentarse para su cancelación y pago en la Secretaría de esta 
Junta, en el edificio de la nueva Bolsa, desde el 1.° de Abril 
próximo, de doce á quince, todos los días laborables, bájo 
carpetas que se facilitarán por la misma.

Desde igual día, y á las mismas horas, podrá también pre
sentarse para su pago el cupón semestral núm. 27, que vence 
en fin del corriente, de las 1.390 obligaciones de primera 
serie que existen en circulación, bajo las facturas que están 
adoptadas, eú las que se hará la deducción de los impuestos 
establecidos en las leyes videntes.

Madrid 14 de Marzo de 1903.=E1 Secretario, Adolfo Agui
lera. =V .° B.° =E1 Presidente, Aureliano Gil. X—588

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Delegación de Hacienda de la provincia 

de Barcelona.
D. Rafael Eulate, Delegado de Hacienda de e¿ta provincia. 
Hace saber que no habiendo sido entregado por ,D. Manuel 

García, de esta capital, el resguardo de la Caja de Depósitos

señalado con los números 2.588 de entrada y 5.619 de regis
tro de 30 de Noviembre de 1901, importante 270 pesetas, á 
pesar del requerimiento que al efecto se le hizo por esta Ad
ministración de Hacienda con fecha 1.° de Octubre de 1902; 
esta dependencia, de conformidad á lo preceptuado en el ar
tículo 48 del reglamento de la referida Caja de Depósitos, ha 
dispuesto la anulación del expresado resguardo y la expedi
ción en su equivalencia de un duplicado necesario al efecto 
de devolver su importe al funcionario instructor del respecti
vo expediente, con arreglo á lo que la Administración de Ha
cienda interesa en sus informes de 10 de Octubre y 17 de Di
ciembre último.

Y  para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , en virtud de 
lo dispuesto en el mencionado artículo, expido el presente en 
Barcelona á 7 de Marzo de 1903.=Rafael Éulate. 1282—M

Administración de Propiedados y Derechos 
del Estado de la provineia de Jaén.

D. Antonio Rodríguez Marcos, Administrador de Contri
buciones de esta provincia, y accidental por vacante de Pro
piedades y Derechos del Estado.

Hago saber que debiendo proceder se á la enajenación en 
subasta pública del aprovechamiento de 15.000 quintales mé
tricos de esparto, tasados en 30.000 pesetas, concedido coma 
producto del año forestal de 1902 á 1903 en el monte denomi
nado Dehesa Guadiana, de los Propios de Quesada, y sito en 
el término municipal del mismo; aquélla tendrá lugar, con 
carácter de doble y simultánea, verificándose una en esta Ad
ministración de Propiedades ante mí ó persona en quien de
legue, y la otra en la Alcaldía de Quesada, presidida por la. 
Autoridad correspondiente, el día 12 de Mayo próximo veni
dero, á las doce de este día, bajo el tipo expresado y condicio
nes facultativas publicadas en el Boletín oficial de esta pro
vincia, núm. 97, correspondiente al día 14 de Agosto último; 
las administrativas que, dictadas por el Sr. Ingeniero de la 
Sección facultativa de Montes aparecen insertas en el misma 
periódico oficial, núm. 105, de 2 de Septiembre próximo pasa
do, y económicas que corren unidas al expediente, estando 
unas y otras de manifiesto en la Administración de mi carga 
y Secretaría del Ayuntamiento de Quesada.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel del sello 11.°, y se admitirán durante la primera media 
hora, acompañadas precisamente de la carta de pago que 
acredite haberse hecho él depósito en el Centro correspon
diente del 5 por 100 del tipo de tasación y la cédula personal 
del proponente. Dichas proposiciones se ajustarán al modela 
inserto á continuación.

Jaén 12 de Marzo de 1903.=V.° B.°—El Delegado de Ha
cienda, Hurtado.=El Administrador, P. V., Antonio Ro
dríguez.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de .... . y habitante en ...,., enterado de
anuncio publicado en el Boletín oficial de la provincia de Jaén> 
número , del día    y  G a c e t a  d e  M a d r id  correspon
diente al día ......  sacando.á pública subasta el aprovecha
miento de 15.000 quintales de esparto, concedido como pro
ducto en el año forestal de 1902 áI903, del monte denomina
do Dehesa Guadiana, de los Propios de Quesada, y términa 
del mismo, se compromete á tomar á su cargo el citado apro
vechamiento con estricta sujeción á los requisitos anuncia
dos, por la cantidad de ..... (en letra).

(Fecha y firma del proponente.) —S

Distrito forestal de Caenea.
Rectificación.

En el anuncio publicado en la G a c e t a  de 6 del actual para 
subastar el aprovechamiento de maderas en varios montes 
radicantes en este Distrito, se padeció el error material da 
consignar que la subasta de pinos del monte Sierra de los 
Barrancos ha de tener lugar el 27 del corriente Marzo, sienda 
así <me ha de verificarse el 28 de dicho mes.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional 

de Santa Eulalia.
Hallándose vacante la plaza de Secretario de este Ayun

tamiento, dotada con el sueldo anual de 995 pesetas, se anun
cia á previo concurso para que los aspirantes que deseen op
tar á la misma presenten sus instancias documentadas anta 
la Alcaldía, que se admitirán durante el plazo de treinta 
días, contados desde la publicación del presente anuncio. x

Santa Eulalia 20 de Febrero de 1903. =E1 Alcalde, Anto
nio Marí.=P. A. del A., el Secretario interino, Juan Mari.

X—593

Alcaldía constitucional de Cortes 
de la Frontera.

El Ayuntamiento con cuya presidencia me honro acordó 
en sesión del día de ayer la declaración de prófugos de los 
mozos del reemplazo actual Francisco Cepillo Prieto, de En
rique y Josefa; Francisco Riveriego Rodríguez, de Alonso y  
María; Antonio Domínguez Sánchez, de José y María; Diego 
García Rodríguez, de Diego y María; Francisco Cosar Jimé
nez, de Cristóbal y Josefa; Antonio Carrascosa Oohoa, da 
Francisco y María; Juan García Rodríguez, de Miguel y Fran
cisca, y Antonio Servet Ponce, expósito, números 1, 5, 9, 29* 
33,34,41 y 44 respectivamente del sorteo, en virtud á no ha
ber comparecido al acto de clasificación y declaración de mol
dados, ni persona que los representara, ni haber excusado sul 
falta en debida forma, no obstante haber sido citados por me
dio de edictos insertos en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín ofi
cial de está provincia con motivo de ignorarse su panadero.

Por tanto, ruego y exhorto á las Autoridades ue sirvan 
ordenar á sus dependientes la busca, captura y conducción 
ante la Comisión mixta de Málaga ó esta Alcalüía dé los ci
tados mozos, á los efectos de los artículos 113 y 114 de la vi
gente ley de Reclutamiento y Reemplazo del Ejército.

Cortes 9 de Marzo de 1903,=R1 Alcalde, Luis Vega.1286— M .
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N e g o c i a d o  d e  E s t a d í s t i c a . -  E s t a d í s t i c a  d e m o g r á f i c a

C fe o l f lc d ó »  de la . defanelone. .c o rr id a , en Madrid el día « «  de Febrero de 1 9 0 8 ,  por ca o .a ., edade., » e * o . ,  d istrito. y barrio..

Üo EDAD 1Y SEXO DE LOS FALLECIDOS

DOMICILIO DE LOS FALLECIDOS

CALLE. NÚMERO Y CUARTO
DISTRITO BARRIO
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Ceres, 9, cuarto...................................... . «
Valverde, 14, bajo................. ....................
Madera, 9, tercero..................... ...............
Horno de I« Mata, 10, tercero....................
Molino de Viento, 20 y 22, segundo.........
Libertad, 3, tercero*•••••••••••••••.••••

Centro...............
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Muñoz Torrero. . .  
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Góngora..............
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Faenearral, 84 (Hospicio)..................
Puebla, 4, primero...................................
Judicial (Aguila, 37, principal)................
Eloy Gíonzalo, 3 (Hospital)..................... .
San B3rnardo, 80, bajo........... .
Principe de Vergara, 1 4 . . . . . . . . . . . . . . . . .
Genova, 9, principal.............. ...................
Fúcar, 14, principal..................................

Idem
Idem. *••••«•«•
Cham berí......
Idem.
Idem •••*«•»••••
Buenavista.......
Idem... . . . . . . . .
Congreso..........
Idem (..*..*•  .*

Apodaca.. . . . . . . .
Colón. . . . . . . . . . .
Alfonso X .„ .........
Balines.................
Dos de Mayo........
Góngora...............
Fernando el Santo 
Santa M a ría ..;... 
Gu tamben?.... __
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Sarampión. . . . . . . . . . . . . . .
Pneumonía catarral. . . . . . .
Fractura del cráneo............
Pneumonía grippal.............
Invaginación intestinal....
Obstrucción intestinal.......
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Caonevia............................
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Madrid 24 de Febrero de 1903.=B1 Alcalde Presiclente, Mai?qués dt Porta*fO.

S e c r e t a r í a .

N e g o c i a d o  5;.°

En cumplimiento de lo acordado por este Excmo. Ayunta- 
miento en sesión de 6 del actual, se abre concurso público 
por termino de quince días, contados desde la publicación de 
esie anuncio en el BoUUn oficial de la provincia, á fin de que 
los v.ltwmos de fincas situadas en la actual demarcación del
w í w « . r í ai«i?ÍTírSi a p? e.dan Presentar proposiciones de locales para instalar los servicios correspondientes á la Casa 
de Socoi To de dicho distrito, á las cuales deberán acompañar 
plano j  “ «“ ^ . ^ P l w t a ó  plantas que se ofrezcan, fijan
do el precio dei alquiler, que no podrá exceder de 3.000 pése
tes por cada uno de los cinco años ponqué habrá de hacerse 
el arrendamiento; entendiéndose que el Ayuntamiento se re
serva el derecho de aceptar la proposición que considere más 
ventajosa ó de desechar todas las que se presenten, si. estima

Ique no reúnen condiciones, sin que en uno ú otro ceso tengan 
derecho los propietarios á reclamación alguna.

Las proposiciones deberán presentarse en el Negociado 5.° 
de esta Secretaría todos los días hábiles, de doce á dos de la 
tarde.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
.Madrid 12 de Marzo de 1903.=B1 Secretario, F. Ruano.

1290—M

En cumplimiento de lo acordado per este Excmo» Ayun- 
tamien< en sesión del 6 del actual, se abre concurso público 
por térm mío de quince días, contados desde la publicación de 
este anun cío en el Balctin oficial de la provincia, á fin de que 
los dueños fincas situadas en la actual demarcación del 
distrito del Hospital puedan presentar proposiciones ele loca
les para instalar los servicios correspondientes á la Casa de 
Socorro de di^ho distrito, á las cuales deberán acompañar

plano y Memoria de la planta ó plantas que se ofrezcan, fijan* 
aó eh precio del alquiler, que no podrá exceder dé 3.000 pese
tas pbr cada uno de los cinco años por que habrá de hacerse 
el arrendamiento; entendiéndose,quei el Ayuntamiento se re
servad derecho de aceptar la proposición que considere más 
ventajosa ó de desechar todas las que se presenten si estima 
que no reúnen condiciones, sin que en uno ú otro caso ten
gan derecho los propietarios á reclamación alguna.

Las proposiciones deberán presentarse en el Negociado 5.° 
de esta Secretaría todos los díaa hábiles, de doce á dos de la 
tarde;

Loque se anuncia al público para su conocimiento.
Mídrid 12 de Marzo de 1903.=E1 Secretarlo, F. Ruano.

1291—M

En cumplimiento de lo acordado por este Excmo. Ayun
tamiento en sesión de 6 del actual, se abre concurso público
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por térm ico de quince días, contados desde la publicación de este anuncio en el Boletín oficial do la provincia, á fin de que los dueños de fincas situadas en la actual demarcación del 
d istrito  de Bu#n&vist& puedan presentar proposiciones de locales para insta lar les servicios correspondientes á la Casa de Socorro de dicho distrito , á las cuales deberán acom pañar plano y Memoria de k  planta ó plantas que se ofrezcan, fijando el precio del alquiler, que no podrá exceder de 4.000 pese* tas  por cada uno de los cinco años por que habrá de hacerse e l arrendam iento; entendié&doss que el Ayuntam iento se re serva el derecho de aceptar la proposición que considere más ventajosa, ó da desechar todas Iss que se presenten si estima que no reúnen condiciones, sin que en uno ú otro caso teng an  derecho los propietarios á reclamación alguna.Las proposiciones deberán presentarse en el Negociado 5.° 
de esta Secretaría, todos los días hábiles, de doce á dos de la tarde.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
M aarid 12 de Marzo de 1903.=E1 Secretario, F. Ruano.

1292—M

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
J u s t a d o s  d e p r im e r a  in sta n c ia .

ALCIRA
D. Ricardo Manresa y Galiano, Juez instructor de esta ciudad y su partido.
Por la presente se cita, llam a y emplaza á Francisco Bo- ronat Sampere, natural de Aleoy, cuyos domicilio y actual paradero se ignoran, para que comparezca en este Juzgado dentro de diez días, siguientes á la inserción de esta requisitoria  en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta p re via, á responder de los cargos que 1® resultan en el sumario que contra dicho Boronat instruyo sobre estafa; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde y pararle el perjuicio á que haya lugar en derecho.
Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, así civiles cjm o m ilitares y demás agentes de la policía judicial precedan á la busca y captura de dicho sujeto, y caso de ser habido lo pondrán á mi disposición en las cárceles de,este partido.Dada en Alcira á 7 de Marzo de 19Q3.=Ricardo Manresa. El Secretario, Ensebio Espanto. J —1457

ALMERÍA
D. Nicalás Comp&ny Márquez, Juez de instrucción de estepartido.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza al procesado Antonio Valverda Aguado, vecino de Ugíjar, sin que se conozcan otras circunstancias ni su paradero, para que dentro del término de dkz días, contados desde la publicación de la presente en el Bo'etin oficial de esta provincia y 

G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca e n te  este Juzgado para la práctica de cierta diligencia ®n causa crim inal de oficio que se le sigua por hurto  de una escopeta; apercibiéndole que da no comparecer será declarado re balde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.
Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y  agentes de la policía judicial de la Nación procedan á la busca, captura y conducción, á disposición de este Juzgado, de dicho p ̂ ocesado.
Almería 6 de Marzo de 1903.=Nicolás C om pany.=El actuario , Licenciado José Ruiz. J —1458

ALORA
D. Juan  Antonio Delgado y M artín, Juez de instrucción de esta villa y su partido.
Por la presente requisitoria se c 'ta , llama y emplaza para que dénfcro del término de diez días, siguientes al en que aparezca inserta esta requisitoria en la  G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se presente ante este Juzgado el procesado por delito de estafa Antonio Béjar Béjar, n a tu ra l de Alcancía (Málaga), de ejercicio del campo, hijo de Antonio y María, vecino de Málaga, calle del Arco, núm , 9, de cuarenta y ocho años, para que dentro del término de diez días comparezca ante la Audiencia provincial de Málaga á usar de su derecho por medio de Procurador y Abogado que le represente y defienda en dicha o&usa, y cuyo paradero se ignora, á responder de los cargbs que le resultan  en sum ario que instruyo; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado rebslde, parándole los demás perjuicios que haya lu gar con arreglo á ley.
A la  vez, requiero á los Sres. Jueces de instrucción, asi como á las Autoridades civLes y m ilitares y agentes d é la  policía, para que procedan á la busca y captura de expresado procesado, y en el caso de ser habido sea conducido, á mí disposición, á la prisión preventiva de este partido.Dada en Alora á 5 de Marzo de 1903 =  Juan  Antonio Delgado, =  El Escribano, Antonio Casarmeiro Monares.

J —1459
ANTEQUERA

D. Federico Grande y Cortés, Juez de instrucción de esta ciudad.Por el presente se cita por térm ino de diez días á una señora y á un  caballero, cuyos nombres, vecindad y actual residencia se ignoran, los que en la tarde del 9 de Febrero ú ltimo viajaban en un  coche de prim era clase, serie A, núiáe- ro 20, del tren  correo de Bób&diltaá Granada, y  que á consecuencia da la ro tura de un cristal de dicho coche, hecho ocurrido por haber tirado unos cabreros una piedra ai referido tren , al m archar éste por el kilómetro 23, entre las estaciones de esta ciudad y la del apeadero de la Peña, fueron lesionados, para que dentro de dicho término comparezcan en esta Juzgado p a ra  re iibirles declaración sobre el expresado hecho, ofrecerles la causa por si en ella quieren ser parte, expresando si renuncian  ó no la indemnización civil de perjuicios, y  para que el Facultativo forense de este Juzgado les •preconozca las heridas que han sufrido por el repetido hecho; ¡tajo apercibim iento que de no hacerlo les parará el perjuicio á que hubiere lugar.Por tan to , en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q . D. &•}, encargo á  todas las Autoridades de la Nación y agentes dd L* policía judicial practiquen diligencias con el fin de averigtu'T quienes s tan  ios referidos sujetos lesionados, haciéndoles saber comparezcan *n este Juzgado,
Antequera 7 do Jíarzo de JP03 Fedfrico G rande.= José

López Tam ajo . J -4 4 6 0

ARCHIDONA
D. Federico Friiallery Sánchez de Quirós, Juez de instrucción de esta villa y su partido.Por la presente requisitoria se c ita , llam a y emplaza, para que dentro del término de diez días, siguientes al en que aparezca inserta esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma 

d r id  y Boletín oficial de la provincia de Granada, se presente ante este Juzgado el procesado por delito de estafa José Puertas Robles, cuyo paradero se ignora, á responder de los cargos que le resultan en sumario que instruyo; apercibiéndole que da no verificarlo será declarado rebelde, parándole los demás perjuicios que haya lugar con arreglo á ley.A la vez, requiero á los Sres. Jueces de instrucción, así como á las Autoridades civiles y m ilitares y agentes de la policía judicial, para que procedan á la busca y cap tura de expresado procesado, y en el caso de ser habido sea conducido, á mí disposición, á la prisión preventiva de este p a rtido.Dada en Archidona á 20 de Febrero de 1903.=Federico F rü e lle r.= E l Escribano, Licm ciado Jcsé Piña. J —1461

D. Federico F rtü lle r y Sánchez de Quirós, Juez de in s trucción de esta villa y su partido.Por la presante requisitoria se cita, llam a y emplaza para que dentro del térm ino de diez días, siguientes al en que aparezca inserta esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se presente ante este Juzgado el procesado por delito de robo Andrés Urbaneja, cuyo paradero a® ignora, á responder de los cargos que le resultan en sum ario que instruye; apercibiéndole quede no verificarlo será declarado rebelde, parándole los demás perjuicios que haya lugar con arreglo á la ley.A la vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción, así como á las Autoridades civiles, m ilitares y 8gantes de la policía judicial, para que procedan á la busca y captura de expresado procesado, y ea el csso de ser habido sea conducido á mi disposición á la prisión preventiva de este partido.Dada en Archidona á 28 de Febrero de 1903 = F eder ico F re lillir .= E l Escribano, Licenciado José Piña. J —1462
AVILA

D. E luardo  de León y Ramos, Juez de instrucción de este partido de Avila,
Por la presente requisitoria se exhorta á todas las A utoridades civiles y militares y agentes de la policía judicial p rocedan á la busca, captura y conducción á este Juzgado, con las seguridades necesarias, de Enrique Moráis, de oficio platero, cuya vecindad y residencia se ignoran, el cual es de esta tu ra  baja, de unos treinta y tres á treinta y cinco años de edad, color moreno, pelo negro y tiene un ojo rasgado; viste chaqueta blanca con coderas negras, pantalón de pana clara y boina negra; y de Pío Hernández Gomey, domiciliado en esta ciudad, cuyas señas personales son: estatura baja, color moreno, delgado, de diez y nueve á veinte años de edad; viste blusa £zul, pantalón negro y remendado, zapatos negros y boina del mismo color; exhortándose su busca y captura en v irtud  á haberse decretado su prisión en el sumario que contra  los mismos y otros dos consortes instruyo por hurto  de dos borregos de la pertenencia de D. Ignacio de Paz, vecino de esta ciudad.
Dada en Avila á 4 da Marzo de 1903.=Eduardo de L eón .=  El EscribanOr Antonio Fulgencio Juárez. : J —1463

BALAGUER
D. Manuel Gómez Pardos, Juez de instrucción del partido de Balaguer.Por el presente se cita, llam a y emplaza á Ramón Canosa Alsedá, de cuarenta y dos añ~s, estatura un metro 600 m ilímetros, pelo, cejas, ojos y barba rubios, cara larga, color sano, algo corvo, y viste pantalón de pana, blusa azul, gorra negra y alpargatas, vecino de A gram unt, de cuyo distrito se ausentó á mediados de Febrero últim o, á raíz de un robo de gallinas que se realizó el 13 del propio mes, y sobre cuyo hecho se instruye causa contra dicho sujeto, que se halla procesado y tiene decretada su prisión provisional, para que dentro de diez días, siguientes al de la inserción de la presente en la G a c e t a  l e  Ma d r id , comperezca de rejas adentro en las cárceles del partido; bajo apercibimiento de ser daclarado rebelde y pararle el perjuicio que hubiere lugar.Al propio tiempo, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á tedas las Autoridades, así civiles como m ilitares y agentes de policía judicial, se sirvan proceder á la busca y captura de expresado sujeto, cuyo actual paradero se ignora, y de ser habido, su conducción á este Juzgado con las seguridades convenientes.Dado en Balaguer á 6 de Marzo de 1903.=Manuel Gómez. =  Por mandado de S. Sv, Antonio Ametlla. J —1464

BARCELONA-ATARAZANAS
D. Julio Martínez Jimeno, Juez de instrucción del d istrito  de A tarazanas de esta ciudad.Por la presente, que se expide en méritos de diligencias sobre cumplimiento de sentencia, se cita y llam a á Juan  Solé Aspa, alias Pallofa, de ignorado paradera, para que dentro del término de diez días, á contar desde la  publicación de la presente requisitoria en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca anta esta Juzgado, sito en el Palacio de Justicia  (Salón de San Juan), al objeto de notificarle la sentencia contra el mismo recaída en causa sobre hurto; apercibiéndole que de no comparecer será declarado rebalde.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, así civiles como judiciales y m ilitares, procedan á la busca y captura del referido Juan  Solé Aspa, alias Pallofa, h ’jo de José y Ramona, de diez y seis años de edad, n a tu ra l de Tortosa, y lo pongan á disposición de este Juzgado en el caso de ser habido.Dada en Barcelona á 6 de Marzo de 1903.=Ju lio  Martínez Jim eno. = P o r mandado de S . S., Ju an  Giberñau.J —1465

B ARCELONA—PARQUE
D. Segundo Fernández Arguelles, Juez de instrucción del distrito del Parque de Barcelona.En virtud de la presente, que se expide en m éritos.de la causa crim inal sobre hurto  contra Francisco G arcía López, de catorce años de edad, jornalero, sin domicilio conocido, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llam a y emplaza a l mismo á fin de que dentro del térm ino de diez días, á con ta r  desde la inserción de esta requisitoria en la  Ga c e t a  d b Ma  

eb id , comparezca ante dicho Juzgado para la  p ráctica

una diligencia de justicia; apercibido de que si deja de v e ri
ficarlo será declarado rebelde.Ai propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judicial, procedan á Ja busca*, captura y conducción ante este Juzgad© del referido p ro 
cesado:Dada en Barcelona á 28 de Febrero de 1903. s= Segundo Fernández Arguelles.=E1 Escribano, Alejandro Simarro*J-146&

D. Segundo Fernández Arguelles, Juez de instrucción dé! distrito del Parque deBarcelona.b Por la presente, que se expide en méritos de la causa c rim inal sobre lesiones contra Ju lián  Antonio Hernández, spo-^ dado el Listo, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llam a y emplaza al mismo, á fin de que dentro del térm ino de diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante dicho Juzgado para la práctica de una diligencia de justicia; apercibido de que si deja de verificarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza pública y agentes de lo policía judicial procedan á la busca, captura y conducción ante este Juzgado de dicho procesado, cuyas señas personales se ignoran.Dada en Barcelona á 6 de Marzo de 1903.=E1 Juez instructor, Segundo Fernández A rglielles.=E l Escribano, Tomás Riera y Sans. J —1467
BARCELONA-NORTE

D. Enrique Zaldívar y Ruiz, Juez de instrucción del d istrito  del Norte de Barcelona.
En v irtud  de la presente requisitoria, que se expide en m éritos de la causa crim inal sobre hurto  contra Francisco Guz- m án Gasanovas, se cita, llam a y emplaza al mismo, cuyo actual paradero se ignora, á fin de que dentro del término de diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en 

la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezcan anta dicho Juzgado para  responder á los cargos que contra el mismo resultan; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde.
p/r/?pi0 tiemP°> en nombre de S. M. el Rey D. Alfon- S0'Li- ^  P ^ °  y oncargo á las Autoridades, fuerzapublica y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y conducción á dichas cárceles del referido procesado cuyas señas del mismo son las siguientes: natura l de G racia, hijo de Miguel y de Antonia, soltero, cochero, sin in strucción ni antecedentes penales, de ignorada conducta y domicilio, de cuarenta á cuarenta y dos años de e lad  y conocido por Germá.

Dada en Barcelona á 5 de Marzo de 1903.=Enrique Zaldívar.=E1 Escribano, José Gilí, habilitado. J —1463
BAROELONA—UNIVERSIDAD

D. Pedro Zamora Aragonés, J uez do instrucción del d istrito de la Universidad de Barcelona.En virtud  de la presente, que se expide en m éritos de diligencias de cumplimiento de sentencia recaída en la  causa crim inal sobre injurias contra María Poch Gatasús, h ija de Jaim e £  Antonia, natural de Villafranca del Panadés, de veintiséis años, casada, costurera, vecina de esta ciudad, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llam a y  emplaza á la m ism a, á fin de que dentro del térm ino de diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma 
d r id , comparezca ante dicho Juzgado para la práctica de una diligencia de justicia; apercibida de que si deja de verificarlo será declarada rebelde, parándola el perjuicio consiguiente.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y conducción ante este Juzgado de la referida procesada.

Dada en Barcelona á 6 de Marzo de 1903.=Pedro Zumo- ra .= B l Escribano, Antonio Codorníu. J—1469

D. Pedro Zamora Aragonés, Juez de instrucción del d istrito  de la Universidad de Barcelona.
En virtud de la presente, que se expide en m éritos de ejecución de sentencia de la causa crim inal sobre resistencia, contra Francisco Pastor Lit, hijo de Juan  y Vicenta, de treinta  y siete años de edad, casado, albañil, n a tura l de Santa Bárbara, vecino de San Gervasio de Gassola, y  cuyo actual paradero se ignora, se cita, llam a y emplaza al mismo, á fin de que dentro del térm ino de diez días, á contar desde la in serción de esta_ requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante dicho Juzgado para la práctica de una d iligencia de justicia; apercibido de que si deja de verificarlo le p a ra rá  el consiguiente perjuicio.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. A lfonso X III (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, faerza pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y conducción ante este Juzgado del referido procesada Francisco Pastor L it .
Dada en Barcelona á 6 de Marzo de 1903.=Pedro Zam ora.rs El Escribano, Antonio Codorníu. J — L470

D. Pedro Zamora Aragonés, Juez de instrucción del d istrito  de la Universidad de Barcelona.En v irtud  de la  presente, que se expide en m éritos de la causa crim inal sobre estafa contra Buenaventura Vidal, que habitaba en la calle de la Rectoría, núm . 4, del pueblo de San Juan  de Horta, de esta provincia, y cuyo actual paradero S8 ignora, se cita, llam a y emplaza al mismo, á fia de que dentro del térm ino de diez aías, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante dicho Juzgado, para  la  práctica de una diligencia de justicia; apercibido de que si deja de verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que en derecho haya lug ar.
Al propio tiem po, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso X III (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judicial procedan á la  busca, captura y conducción ante este Juzgado del referido procesada Buenaventura Vidal.
Dada en Barcelona á 6 de Marzo de 1903. =  Pedro Zamo- ra .= E l Escribano, José de Romero. J —1471

BÉJAR
D. Carlos Hernández M artín, Juez de instrucción de estí ciudad y su partido .Por la presente requisitoria, que se insertará en la G a c e t.
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d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se cita y  llama á un sujeto alto, delgado de cara, blanco, bien parecido, con barba poco poblada y algo rubia; otro sujeto de la misma estatura, descolorido, delgado y más cerrado de barba, y ctra moreno, más bajo, cerrado da barba, con la vista un poco v iciada, todos con pantalón, blusa azul, uno con boina y los demás sombreros, mantas y alforjas, cuyos nombres y demás circunstancias se ignoran, los cuales, en la noche del 16 de Febrero último penetraron en casa dtl vecino de Aldeacipres- te, Juan Rodríguez Hermosa, y atando á éste, su esposa y dos criados, se apoderaron de 2.000 á 2.500 pesetas, en billetes del Banco de España y plata, una cartera, dos pistolas y dos puñales, ignorándose también su actual paradero, para que en término de diez días, contados desde que la inserción se ve* rifique en la G a c e t a  na M a d r id , comparezcan ante este Juzgado con objeto de oírles en la causa que se sigue sobre robo, A1 propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares y agentes de Ja policía judicial, procedan á la busca de dichos sujetos, poniéndolos á disposición de este Juzgado, caso de ser habidos; bajo apercibimiento de que si no comparecen les parará el perjuicio á que haya 
lugar. > ,Dada en Béjar á 7 de Marzo de 1903.=CarIos Hernández.= De su orden, Indalecio Linares. J—14*72

BERGA
D. Juan Antonio Monserraí y Garín, Juez de instrucción de la ciudad de Barga y su partido.En virtud del presente edicto, que se expide en méritos de la eausa núm. 7 de este año, sobre sustracción de un aparato para elaborar gas acetileno, un trozo de cañería y otros efectos, se cita y llama á Jaime Aynés y Viiaseea, casado, de veintitrés años de edad, cantante y  vecino que fué del pueblo de Puigneig, para que dentro del término de diez días, á contar desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado á declarar en méritos de dicha causa, y  ofrecerle si en uso de su derecho quiere ser parte en causa y si renuncia ó no á la indemnización de perjuicios; bajo apercibimiento que de no comparecer le parará el perjuicio que en derecho hubiere lugar.Dado en Barga á 5 de Marzo de 1903.=Juan Antonio Mcn- serrat.=Por disposición de S. B.} Jaime Latorre. J—1473

D. Juan Antonio Monserr&t y García, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.En virtud del presente edicto se cita y llama á José Coto y Montero, de treinta y cinco años de edad, soltero, guarda ó vigilante de consumes que había sido del pueblo de Berga, actualmente de domicilio incierto y paradero ignorado, para que dentro deltérmino de diez días, á contar desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado para declarar en la causa núm. 4 de este año, sobre lesiones inferidas al mismo, y también para ser reconocido por el Médico forense de las lesiones que sufrió, ofrecerle la causa y si renuncia ó no á la indemnización de perjuicios; previniéndole que de no comparecer le parará el perjuicio que en derecho hubiere lugar.Dado en Berga á 5 de Marzo de 1903.=: Juan Antonio Mon- serrat.=Por orden de S. S., Jaime Latorre. J—1474
CARLET

D. Enrique Lassala Izquierdo, Juez de instrucción de esta villa y su partido.
Por la presente requisitoria se llama, cita y emplaza á José Azorín García, alias Dos reales, hijo de Antonio y de Antonia, natural y vecino de Yecla, de diez y siete años de edad, soltero, albañil, instruido, para que dentro del término de diez días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en la causa que sobre hurto de dinero se sigue al mismo y otro en este Juzgado; bajo apercibimiento de declarársele rebelde y pararle el perjuicio que haya lugar,

Al mismo tiempo se encarga á las Autoridades civiles y militares y agentes de la policía judicial, procedan á la busca, captura y conducción de dicho procesado á las cárceles de esta partido; pues así lo tengo acordado en dicho sumario.Carlet 6 de Marzo de 1903.=Enrique Lassala.= El Escribano, Francisco J. Taléns.
CARTAGENA !

D. Ricardo Salustiano Portal y  Cantón, Juez de instruc- i ción de Cartagena y su partido.Por el presente edicto se cita y emplaza^ al procesado re- ; belde Juan Calles Aranda, de veintisiete anos de edad, hijo de Juan y de María, natural de Torres Bianco, calle de San José (Linares), para que en el término de diez días, á contar desde la publicación de este edicto, comparezca ante la Sección segunda de la Audiencia provincial de Murcia á nombrar Procurador que le represente y Abogado que le defienda an  causa sobre expendíción de billetes falsos.Dado en Cartagena á 28 de Febrero de 1903,=Ricardo Salustiano Portal.=Por su mandado, José Bayo. ¡, J—1477LORA DEL RÍO
D, Diego Díaz Caro, Juez de instrucción de esta villa y  su partido.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al procesado Rufino Caminero Martínez, de treinta y nueve años de edad, hijo de Francisco y Martina, soltero, jornalero, natural de Valdepeñas, vecino de Sevilla, Encarnación, núm 4, con residencia en las minas de la Reunión, término de Villa- nueva del Río, y cuyo paradero actual se ignora, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que tenga lugar la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma

d r id  y Boletines oficiales de esta provincia y la de Ciudad Real, se persone en la cárcel de esta villa á fin de ser constituido en prisión; prevenido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar, declarándolo rebelde.Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades, tanto civiles como militares, que luego tengan conocimiento del paradero ó domicilio actual de dicho procesado, procedan á su captura, dejándolo en la cárcel de esta villa, con las seguridades convenientes, y á disposición de este Juzgado. <Dada en Lora del Río á 5 de Marzo de I903 =sDiego Díaz Caro.=ElEscribano, Ricardo Poves. J—1443
LUCENA

En virtud de lo dispuesto por el 8r. Juez de instrucción de este partido, en providencia del día de hoy, dictada en el sumario que se instruye por hurto de caballerías á D. José Tenor Reyes, se cita por la presente á Concepción Peña García, vecina de Sevilla, para que dentro del término de cinco

dias, que empezarán á eerrer v contarse desde Ja inserción de esta cédula en la G a c e t a  d e  S í a d r i d  y B oktim s oficiales de esta provincia y da la da Sarilla, comparezca en esta Juzgado alebjato deseroída en dicho sumario; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.Lueena 5 de Marzo de 1903. =E1 actuario, Licenciado A ntonio F. de Burgos. J—1444
MONTILLA

En virtud de providencia dictada en esta día por el señor Juez do primera instancia de esta ciudad en los autos de pobreza seguidos en este Juzgado á instancia de D. Antonio Duque Cimarro, Procurador, en nombre de D. Francisco Solano Navarro y Carrasco» cuya representación tiene aceptada en concepto de pobre, se ha mandado admitir la demanda de pobreza formulada por dicho Procurador, citándose y emplazándose á los demandados D. Rafael Navarro y Carrasco, Doña Mercedes Vilá y Villa y Doña María Masa y Tomás, por sus propios derechos, y como representantes las dos últimas de sus menores hijos habidos en sus respectivos matrimonios con D.-Tomás L^ón y D. Amador Navarro y Carrasco, de los cuales se ignora su actual paradero, para que comparezcan á contestar dicha demanda dentro del término de nueve días, según dispone el art. 29 de la ley da Enjuiciamiento civil; cuyo término empezará á correr y contarse desds el día siguiente al de la inserción de esta cédula en el último periódico oficial la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín vficial de esta provincia; apercibidos dichos demandados que de no comparecer dentro de dicho término á contestar en forma la demanda formulada k s pararán los perjuicios á que hubiere lugar en derecho.Dada en Montilla á 5 de Marzo de 1903.=V.° B .°=El Juez de primera instancia, G uillén.=E l actuario, Agustín Maldo- nade. 87-—P
NOTA

D. Manuel Alonso López, Juez de instrucción de este partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al procesado José Lorenzo, sin otro, hijo de Rosa Lorenzo Mella y de padre incógnito, de diez y siete años de edad, soltero, labrador, natural y domiciliado en el lugar de Marselle, parroquia de Vilacoba, Ayuntamiento de Lousame en este partido, que se dice ausente en la ciudad de Cádiz, ignorándose su paradero, de las demás circunstancias que al final se expresarán, para que dentro del término de diez días, comparezca en la sala de audiencia de este Juzgado, á responder de los cargos que contra el mismo resultan del sumario que se instruye contra el mismo y otros por mal trato y coacción ejercida sobre varios operarios de las minas de Vilacoba; bajo apercibimiento que da no comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar en perecho.Noya 27 de Febrero de 1903.=Manusl Alonsc.=Por mandado de S. S„ José Manuel Morales.
Señas p ara  la identificación del procesado José Lorenzo.

Estatura regular, buena constitución, pelo castaño, cejas y ojos ídem, nariz y boca regulares, cara redonda, color sano, sin barba pi señas particulares. J—1445
PENA.FI EL

En virtud de providencia dictada hoy por al Sr. Juez de instrucción de este partido en causa seguida sobre robo de metálico y efectos á Baldomcro Garcés Tejero, vecino de Quin- tanilla de Arriba, se cita por medio de la presente á un sujeto que se decía ser criado del fresquero de Roca, conocida por el Moreno, y que de tres á cuatro de la mañana del día 23 de Enero último, viera ó encontrara en la carretera de Vallado - lid á Arsnda de Duero, que pasa por el monte de Retuerta, á tres individuos con tres caballerías cargadas, al parecer con fardos, puesto que el actual paradero de aquel se ignora, con objeto de que dentro de los diez días siguientes comparezca ante este Juzgado á prestar declaración en aludida causa; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará @1 perjuicio á que hubiere lugar en derecho*Peñafiel 26 de Febrero de 1903.=E1 actuario, Aniceto llocos. J—1446
PLASENCIA

D. Miguel Martínez ds Oórdova, Juez de instrucción de esta ciudad de Plasencia y su partido.Por el presente se cita, llama y emplaza á les parientes más cercanos de un sujeto desconocido que fué hallado cadáver el día 22 de Febrero último en la dehesa de Colmenarejo, término de Oliva d© Plasencia, para que dentro del término de diez días, contados desde el siguiente al an que el presente se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oteial de la provincia, comparezcan en este Juzgado para prestar declaración en el sumario que se instruye en averiguación de las causas productoras de dicha muerte.Dado en Plasencia á 6 de Marzo de 1903. =  Miguel Martínez de Góidova.=Por su mandado, José Hidalgo Mirón.J—1447
RIANO

D. Fernando Gil Guerrero, Juez de instrucción de esta villa y su partido.Por el presente se cita á Enrique García Miranda, natural de Campiello, provincia de Oviedo, no constando más circunstancias del mismo, cuyo sujeto, en 22 de Julio último, vendió en Sama de Langreo dos caballerías á Nicanor Cueto, vecino de dicho pueblo, de las cuales un macho mular que hoyase halla en poder de Baltasar García, vecino de Lillo, entregado por el dicho Cueto, mediante fianza, ss asegura por el Baltasar que es suyo, y que le f aé sustraído en iá noche del 8 al 9 de Julio último en el sitio de la Foz, término de Lillo, y cuyo Enrique García, al apercibirse en Sama que era buscado por la policía, desapareció ignorándose su paradero, para que dentro del término de diez días comparezca en este Juzgado á prestar declaración en la causa que se instruye por el hurto de dicho macho, perteneciente al Baltasar García, vecino de Lillo; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.Dada en Riaño á 4 de Marzo de 1903. =  Fernando Gil*s= Por mandado de S. S.» José Orejero. J—1448
SABADELL

D. Eduardo Alonso y Alonso, Juez de instrucción de la ciudad de Sabadell y su partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza para ante éste Juzgado, como comprendido en el núm. 1.° dal artículo 835 de la ley procesal, al procesado Martín Casajuana Purull, hijo de Jaime y de Benita, de diez y siete años de edad, natural de Viladecaballs, partido judicial de Tarrasa, sin domicilio fijo,y de quien se ignora su actual paradero, áfin de no

tificarle una resolución de la Superioridad, dictada en méritos de la causa que se le sigue sobre hurto; apercibido que d# .no comparecer dentro da 1 s diez días, siguientes al da !a inserción de la presente en la  G a c e t a  d s  Ma d r id , será declarad# rebelde y le parará el perjuicio que en derecho hubiera lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes que componen la policía judicial prec?d*n á la busca y captura de dicho procesado y lo conduzcan á la prisión preventiva de este partido á mi disposición.Dada en Sabadell á 4 ds Marzo de 1903 =Eduardo Alon- so.=Por su mandado, JoséR. Tortajada, Secretario.J—1449
SAN ROQUE

D. Eugenio Carrera Bermúdsz, Jaez de instrucción de la ciudad de San Roque y ni partido.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á la
E recesada Carmen Molina Moya, de veintitrés «ños de edad, íja de José y de María, natural de Málaga, de estado viuda, de profesión la de su sexo, sin instrucción y vecina que fué de La Línea, habitante en huerto de Frasquito, y cuyo actual domicilio ó paradero se ignora, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca inserta la {resente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado con objeto de recibirle declaración indagatoria en el sumario qua bsjo el núm. 334 del t ño 1902 se siguió contra la mismo por delito de lesiones; bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarada rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca, captura y conducción á la cárcel de este partido, y  á mi disposición, de la referida procesada.San Roque 1 .° de Marzo de I903.=Enrique Carrera.=EI Escribano, Licenciado Enrique Cruz. J—1450

SEVILLA-—SALVADOR
D. Diego Dávila y Godoy, Juez de instrucción del distrito del Salvador de esta capital.En virtud del presente se cita, llama y emplaza por una sola vez y término de diez días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , sin perjuicio de su inserción en el Boletín oficial de esta provincia, á  Antonio Ruiz y Rodríguez, natural de Marchena, hijo de Luis y de Carmen, de esta vecindad, Industria, 12, soltero, lampistero y de quince años, para que se presente en este Juzgado á responder de les cargos que le resultan en sumario por lesiones, y á prestaras al cumplimiento de las resoluciones que se encuentran dictadas y que se le notificarán oportunamente; bajo apercibimiento de que si no lo ejecuta se le declarará rebelde y le pararán los perjuicios que haya luga? en derecho.Al mismo tiempo se requiere á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, y con especialidad á los individuos de la policía judicial, para que tan luego como lo encuentren, por presentación espontánea ó por consecuencia de su busca, le hagan conocer este llamamiento, y con las seguridades oportunas lo comparezcan por tránsitos en este Juzgado; pues en hacerlo así administrarán justicia, á la cual se les queda obligado en igualdad de circunstancias.Dado en Sevilla á 11 de Noviembre de 1902.=E1 Juez in structor, Diego Dávila.=E1 Escribano actuario, Licenciada José Muñoz. J—8759

TARRASA
D. Pedro Prendes y Saárez Qairós, Juez de instrucción de la ciudad y partido de Tarrasa.Por la presente requisitoria, y como comprendido en los números 1.° y 3.° del art. 835 de la ley da Enjuiciamiento criminal, se cita, llama y emplaza al procesado José Ibáñez y  Novell, de diez y ocho años, natural de Igualada, hijo de José y Marcelina, de estado soltero, de profesión tejedor, estatura baja, ojos pardos claros, afeitado, pelo castaño, y viste blusa, gorra negra y alpargatas, para que dentro de diez días, ¿ contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a 

d r id ,  comparezca ante este Juzgado en méritos de causa sobre robo que contra el mismo instruyo; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde y pararle el perjuicio que haya  lugar.Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades é in d ividuos de la policía judicial procedan á la busca y captura del referido procesado, y conducción á estas cárceles á  m idisposición.Dada en Tarrasa á 2 de Marzo de 1903.=:?edro Pren- des.=Da su orden, José Vila Molíns. J—1451
TOL0SA

D. Andrés Pérez Nisarre, Juez de instrucción de esta v illa  de Toiosa y su partido.Por medio del presente, y e n  virtud de providencia dictada en el día de hoy en causa que se instruye sobre hallazgo  dél cadáver de Marcelo Gueracigne, vecino de esta villa, y  de nacionalidad francesa, sin que consten más circunstancias, se cita, llama y emplaza á los parientes de dicho sujeto, para  que en el término de diez días comparezcan ante este Juzgado á fin de ofrecerles el procedimiento y practicar, respecto» de los mismos, otras diligencias de ley.Dado en Toiosa á 5 de Marzo de 1903.=Andrés Pérez N isa— rre.=Por su mandado, Basilio Azcune. J—1452
VALENCIA—MAR

D. José García Valdeeasas y García Valdecasas, Juez de instrucción del distrito del Mar de esta ciudad de Valencia.Por el presente, y  á  los efeectds del árt. 109 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se hace saber a Antonio Martínez, padre de José Martínez Puig, que el día 19 de Febrero próximo pasado le fueron hurtadas 2 pesetas 15 céntimos, á fin de que dentro de cinco días comparezca el Antonio Martines* cuyo paradero se ignora, á manifestar si quiere mostrar»* parte 8n el sumario que por dicho delito me hallo instruyen^ do contra Juan Antonio Sánchiz Simeón.Valencia 5 de Marzo de 1903.=José García Valdecasag.sa Por D. José Herráis, el habilitado, José Herráiz y  Setién.J—1453
VÉLEZ RUBIO

D. Enrique García Asensio, Juez de instrucción de Vélez Rubio.Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado Juan Galindo Gea, alias Peñón, de veintisiete años, hijo de Silvan o  y Ana, soltero, jornalero, natural y vecino de Vélez Blanco, para que en el término de diez días, á  contar desde la inserción de esta requisitoria en la Ga ceta  d e  Madrid y  Bola*
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Un oficial de Almería, comparezca en est8 Juzgado á respon
der á los cargos que le resultan en causa contra el mismo 
sobre hurto de un reloj á Dionisio Belmente; bajo apercibi
miento de &er declarado rebelde, parándole el perjuicio á que 
ha ja  lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades de la Nación para 
que procedan á la busca, captura y conducción á la cárcel de 
este partido de dicho procesado, cuya prisión se decretó por 
auto de 7 de Enero último, como comprendido en el caso 1.° 
del art. 834 de la ley de Enjuiciamiento criminal. ¡

Dada en Vélez Rubio á 5 de Marzo de 1903.=Enrique Gar- I 
cía Asensio.=Por su mandado, Mariano Guirao y Jaén. ¡

J—1454 ¡
VICH i

iD. Maximiano Bravo Pérez, Juez de instrucción de la cin- g 
dad de Vich y su partido. 1

Por la presente requisitoria, que se expide en méritos del % 
sumario que me hallo instruyendo sobre hurto contra Anto- f  
nio Claveras Canals, de veinticuatro años de edad, soltero, | 
hijo de Manuel y Ramona, natural y vecino de esta ciudad, I 
carpintero, cuyo actual*paradero del mismo se ignora, se en- | 
carga átodcs ios Sres. Jueces, Autoridades y agentes que I 
componen la policía judicial, procedan á la busca, captura y | 
conducción á las cárceles fie este partido á disposición de 
este Juzgado de dicho Antonio Claveras, cuyas señas perso
nales del mismo son: estatura regular, pelo rubio, afeitado, 
color sano, cara larga; viste pantalón, chaleco y chaqueta 
algodón, color azul, alpargatas y gorra.

Al propio tiempo se cita y llama al referido Antonio Cla
veras Canals, para que dentro del término de diez días, á 
contar desde la inserción de la presente en el Boletín oficial 
de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , se presente de rejas 
adentro en las expresadas cárceles, con el fin de serle notifi
cado el auto de terminación de sumario; bajo apercibimiento 
de pararle el perjuicio á que h$ya lugar con arreglo á dere
cho si no lo verifica.

Dada en Vich á 21 de Febrero de 1903. =  Maximiano Bra
vo. = ?o r  mandado de 8. S., Salvador Solá, Escribano. |

J—1455 |
VILLA.JOYOSA. f

ID. Bonifacio Alvarsz Arrarás, Juez de primera instancia I
del partido de Villajoyosa. §

Por el presente hago saber que en este Juzgado y Escriba- I 
nía del que refrenda, el Procurador D. Francisco V. V. Mi- | 
quel, en nombre de Doña Mariana Martí y Viñez, consorte de f  
D. Tomás Lloret Llorca, mayores de edad y vecinos de esta | 
villa, ha presentado incidente de pobreza para litigar con 1 
D. Manuel Martí y Viñez, domiciliado en Benidorm, y otros, | 
del cual, en providencia de esta fecha, se ha conferido tras- § 
lado, con emplazamiento en forma por término de seis días, á í 
los demandados, para que comparezcan á contestarle, y sien- ¡ 
do otros de ellos en ignorado paradero D. Salvino Viñez Mar- 1 
tínez, D. Salvino y D. Pedro Martí Viñez, que se les emplace ¡ 
por edictos en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e ta  I 
d e  M a d r id . f

Y para que tenga efecto el emplazamiento en forma do los : 
demandados ausentes en ignorado paradero, D. Salvino Vi- I 
ñez Martínez, D. Salvino y D. Pedro Martí Viñez, se les em- | 
plaza por término de seis días en el Boletín, ofied  de esta pro- | 
vincia y G a c e ta  de  M a d rid  para que comparezcan á contes- f  
tar dicho incidente de pobreza; previniéndoles que de no ha- | 
cerlo les parará el perjuicio que haya lugar en derecho. §

Dado en Villajoyosa á 3 de Marzo de 1903.=Bonifaeio Al- % 
varez.=:Por su mandado, Miguel Vaelio. 88—P

Juigados mnnieipales.
MADRID—H03PICI0

En diligencias de juicio de faltas q[ue penden en este Juz- 
gádo municipal del distrito del Hospicio contra Julio Cíavijo 
y Alcubilla, hoy de ignorado paradero, se cita al mismo por 
medio de la presente, para que el día 20 del actual, y hora de 
las diez de la mañana, comparezca en la audiencia del Juzga
do, sito en la calle del Barco, 26, segundo, á la celebración del 
correspondiente juicio de faltas por malos tratos, debiendo 
verificarlo con los medios de prueba de que intente valerse; 
en la inteligencia que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid 7 de Marzo de 1903.=E1 Secretario, Ricardo Del
gado. J—1599

En diligencias de juicio de faltas que penden en este Juz
gado municipal del distrito del Hospicio contra Rosa Avilés, 
hoy de ignorado paradero, se cita á la misma por medio de la 
presente para que el día 20 del actual, y hora de las diez de 
la mañana, comparezca en la audiencia del Juzgado, sita en 
la calle del Barco, 26, segundo, á la celebración del corres
pondiente juicio de faltas por lesiones, debiendo verificarlo 
con los medios de prueba da que intente valerse; en la inte
ligencia que de no verificarlo deparará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 7 de Marzo de 1903.=E1 Secretario, Ricardo Del
gado. J—'1600'

NOTICIAS OFICIALES

Sociedad anónima Tubos forjados.
El Consejo de administración de la misma, en cumplí- 

alentó del art. 27 de los estatutos sociales, ha acordado con- 
rocar á junta general ordinaria de accionistas para el día 24 
Leí actual (martes), á las cuatro de la tarde, en las oficinas de 
¡u fábrica, sitas en Elorrieta (Deusto).

A este fin se recuerde á los señores accionistas lo dispues- 
o en el cap. 4.° de los estatutos, relativo al derecho de asis- 
encia á las juntas generales y demás extremos concernientes. 

Bilbao 1.° de Marzo de 1903.==E1 Gerente, Mariano Adán.
X —434

Sucursal del Banco de Eepaña en Zaragoza,
Habiéndose extraviado un resguardo de depósito transmi- 

ible, núm. 15.745, expedido por esta sucursal en 16 de Octu
bre de 1900 á favor de D. Mariano Albacar y Eufadaque, im 
i t a n t e  pesetas nominales 4.000, én Deuda perpetua 4 por
00 interior, se anuncia al público por primera vez, para que
1 que se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del 
lazo de dos meses, á contar desde la fecha de la  primera in

serción de este anuncio en los periódicos oficiales G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, según determina 
el art. 6.° del reglamento vigent3 de este Banco; advirtíendo 
que transcurrido dicho plnzo sin reclamación de tercero, se 
expedirá el correspondiente duplicado do dicho resguardo, 
anulando el primitivo y quedando el Banco exento de toda 
responsabilidad.

Ztr#goz& 10 de Marzo de 1903.=E1 Secretario, R. Eche
verría. X—587

Unión de Em presarios de Pom pas 
f ú n e b r e s .

(Sociedad anónima domiciliada en Madrid.)
Por disposición de la junta de gobierno, esta Sociedad ce

lebrará junta generai extraordinaria de accionistas el lunes 30 
del corriente, á las cuatro de la tarde, en su domicilio social, 
calle de Galileo, núm. 33 provisional, para tratar ds los si
guiente» asuntos:

1.° Fusión de cocheras.
2.° Aumento de capital.
3.° Ríforma de estatutos.

Con arreglo á lo que preceptúa el ait. 42 de los estatutos, 
los señores accionistas que concurran á la junta deberán de
positar, bajo recibo, en la Secretaría de la Sociedad, una ó 
más acciones, que recogerán después de terminarse la sesión.

Lo que se publica, como primera convocatoria, para cono
cimiento de los señores accionistas, d® conformidad con lo 
que determina el art. 5o de los referidos estatutos.

Madrid 14 de Marzo de 1903. =  El Secretario primero. An
tonio García Jiménez. X -582

i Soeledatl anónima Fábrica ele M ieres.
i Con arreglo á lo dispuesto en el art. 13 de los estatutos, se 
1 convoca á los señores accionistas á junta general ordinaria, 
\ que se celebrará el día 4 de Abril próximo, á las diez de la 
[ mañana, §n el domicilio social, con objeto de dar cuenta de 
| los resultados del ejercicio último, de someter á la aproba- 
¡ ción de los señores accionistas las cuantas y balances del 
( mismo y discutir además las preposiciones que otros señores 
| accionistas puedan presentar. Para formar paite de la junta 
j se necesita cumplir lo preceptuado en el art. 14 de los esta* 
¿ tutos.
¡ Mieres 12 de Marzo de 1903, =P. P. dd P res id ie , d  Di’ 
i rector, A. van Str&alen. X —590

iI
i El Laurel de Baeo.
¡ Sociedad anónima industrial.
1 En virtud de lo que previenen los estatutos y reglamente 
I de esta Compañía, el Ooniejo de gobierno de la misma ha 
f acordado, en sesión de esta f^cha, convocar á junta gañera! 
i de accionistas, que tendrá lugar el día 30 y siguientes del co 
l rriente mes, ®n el salón de actos de la Sociedad, plaza de lt 
| Moncloa, núm. 6.
| Para obtener e derecho de asistir á la referida junta, de
l berán los señores accionistas atenerse á las disposiciones qu 
¡ comprénde la convocatoria dirigida á sus respectivos domi 
■ cilios.
I Madrid 10 de Marzo de 1903.=E1 Secretario, José Galino. 
| X —586

I Soeiesfatl Eléeirlca «La R osa».
£ Para dar cumplimiento al art. 22 de los estatutos de estí 
: Sociedad, y per acuerdo de su Consejo da administración, s< 

convoca á junta general extraordinaria de señores accionis 
i tas para el día 27 de Abril próximo, á las quince, en el do

micilio social.
* Tarancón 12 de Marzo de 1903. =  El Director garante
’ Francisco Cano y Laho. X -583
| .  ________

| S n c u r s a l  defl E a n e ®  d e  E s p a ñ a
| en Barcelona.
i Habiendo sufrido extravío el resguardo de depósito in 
I transmisible, núm. 40.048 de pesetas nominales 32.500 ®] 

obligaciones de los ferrocarriles de Madrid á Zaragoza y \ 
Alicante al 4 y 4/s por 100, constituido en 30 de Noviembr 
de 1900 á favor de D. Santiago Lluciá y Más y Doña Virginis 
Petitpierre y Griera, indistintamente, se anuncia por según 
da vez en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y en el Boletín oñeial de est¡ 
provincia, para que si alguien se considera con derecho á re 
clamar lo verifique dentro del plazo de dos mases, á conta 
desde la fecha de inserción del prime" aviso én los citado 
neriódiccs, ó de lo contrario, transcurrido este plazo sin re

clamación de tercero, se expedirá el duplicado de dicho res
guardo, quedando anulado el primitivo y exento el Banco de 
toda responsabilidad, de acuerdo con las prescripciones re
glamentarias.

Barcelona 25 de Febrero de 1903, =  El Secretario, Emilio 
FigueTas. X —581

Sociedad anónima «Bepósfáo Hotaistc 
de carbones de Barcelona».

Balance durante él primer ejercicio.
_ Pesetas.

ACTIVO------------------------------------ --------- -
Gastes de constitución de la Sociedad  10.951*75
Coste del Pontón Columbus, abanderamiento, 

gastos y obras realizadas para su habili
tación..............................................................  182 523 01

Maquinaria y útiles para la explotación  24.927 83
Seguro pagado, pendiente de vencimiento.. . .  526*25
Instalación y mobiliario.................................... 886*50
Deudores varios.........................................   8.390*60
Efectos á cobrar.................... ............................  24.193 30
Metálico (Caja y Banqueros).............................  27.461*97
Yalor del carbón existente á bordo..................  29 250
Aportación de la concesión á la Sociedad, in

cluso el depósito de garantía, constituido en
la Real Hacienda................... ........................  50.000

Depósito de garantía del Consejo de adminis
tración en acciones.................. .....................  30.000

389.111*21

PASIVO _ '
Acciones emitidas (1.400, á 250 pesetas)  350.000
Varios acreedores.....................................   423
Depósito de garantía del Consejo de adminis

tración en acciones en la sucursal del Banco
de España......................................  30.000

B fi ics á repartir  .............................  8.688‘2I

389.111*21

REPARTO DE LOS BENEFICIOS
5 pesetas por acción, libre de impuesto, sobre

1.400 acciones en circulación......................  7.0CO
3 por 100 como impuesto al Estado por la ley 

de utilidades sobre ©1 dividendo de 7.000 pe
setas á repartir............................................... 210

1 por 1.000 en virtud del art. 56 del reglamen
to del Timbre sobre 350.G00 pesstas, capital
emitido en acciones...................................... 350

10 por 100 á la Junta directiva, según el ar
tículo 31 de los estatutos..............................  868*82

Saldo que pasa á fondo de reserva................... 259*39

8.688*21

Barcelona 31 de Diciembre de 1902.=E1 Gerente, Kendall 
Park.=V.° B.0=E1 Presidente, Rómulo Bosch y Alsina.

X—592

Sociedad especial minera «La Andaluza». 
Inventarlo-halance en 81 dé Diciembre de 1002.

, Pesetas.
ACTIVO----------------------------- ——— -------- -

Bienes inmuebles: Por un grupo de 19 minas. 56.500 
Compañía minera de Cataluña: Saldo á su 

fw o r ..  ........................................................... 3.532*34

58 032*34
PASIVO — — — —

Caja: Déficit que resulta hoy............................ 2.561*75
Rafael Rodríguez Méndez: Saldo á su favor... 8.505*6“
Carlos Gómez Fernández: Saldo á su favor... .  2.000
Gabriel Gómez Fernández: Saldo á su favor... 1.500

14.567*45

COMPARACIÓN
Total del activo.........................................   58.032‘34
Idem del pasivo................................................. 14 567*45

R?sta ó capital........................................ . 43.464*95

Barcelona 31 de Diciembre de 1902.=E1 Presidente, Rafae! 
Rodríguez Méndez. X —591

Observatorio de Madrid.
Olisemeioütes lyeteorolégiéasi del día XI de Marzo de 1003.

HORAS

ALTURA
del barómetro 
reducida á 0o 

y en milímetros-

TERMÓMETRO Tensión
del

1
Humedad

I
DIRECCIÓN 1 ESTADO

Seeo. Humedecido, vapor aenoso. relativa. y elasé del viento. ’ del c ie lo .

703.08
702*80
702.53
701 .48

6-4  ; 4 .4
2-2

5*8 73 ESE............ B risa /.. . . . Cubierto.
3 -6  \ 4*7 79 N E.............. Idem........... Idem.

0 de la. mañana . . . . . . . 7 .9
12*8

5 .5 5 .5 71 EN E........... Id e m ... .. . . Idem.
f O JaI Jíq . 8.8 6*2 57 E............. . . Idem........... Idem.

Q Ja Iq ter>/io - 700-00 1 0 .4 7 .1 5*9 62 NE.............. Idem ligera 
Brisa........ ..

Idem.
fi Ja lo tarHp 699.12 9 .7 6 .7 5 .8 65 N E.............. Idem.
O Ja T« 699 .28 7 .8 ¡ 6.6 6*7 85 NE . . . . . . . Idem ligera Lluvioso.y U8 151 ÜÜOUC ••••»•••• U U (/ * ém \J

Temperatura máxima del aire á  la sombra. . . . . . . 1 3 .7 ? Velocidad del viento en las últimas veinticuatro h o -
1 ras (kilómetros)........................................ ........................ 3$^

Oscilación barométrica Idem (milímetros).................. .. 4,0
i Altura ídem con respecto á la media anual á las nuq^

1 Va horas de la noche. ..................................................... — v v
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra 16 .7

0.1 .8  1 Lluvia en las últimas veinticuatro horas fmiiimAtrnsA Tnnr.nPAiaViiA
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la f . Sol completamente despejado.... ....................

tierra vegetal ó  laborab le .......................................... .. 20*9 ‘ Sol entrevelado por nubes ú vapores.
ídem m in im aid ................................ ................. ........... — 0 .7  Total de insolación d’arante el ...................

........... 2 40

..........  2 40
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D a t o s  m e t e o r o l o g i c o s  d e l  d i a  1 4  d e  M a r z o  d e  1 9 0 3  ¡s e g ú n  l o s  t e l e g r a m a s  r e c i b i d o s   e n  e 
O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d  d e  l a s  o b s e r v a c i o n e s  v e r i f l e a d a s  d ie fe®  d í a  é n  v a r i e s  p u n t o s  d e  E s  
p a ñ a ,  á  l a s  n u e v e  d e  l a  m a ñ a n a ,  y  e n  o t r o s  d e l  e x t r a n j e r o  á  l a s  s i e t e .

BARÓMETRO VIENTO TERMÓMETRO EN LAS M HORAS

l o c a l i d a d e s
A 0o y 1

RiTfl

del mar.

Dife encía 
á i pal 
b jra 

¿el día
interior.

Dirección. Fuerza»
ESTADO

i «I cíele. Stst.

Hasttdt-
eidt.

I Diferencia 
de 

tempera
tura 

á igual 
hora de la 
Tíiper»,

Tempera

tura 

m ázima,

1
Tempera

tura

mínima,

Lluvia

«n

milímetro*

ESTADO 
del mar.

P*r!«.......... 761.7
768*5

— 1.0 
-  0.6

S S E ...
s  . . . . .

Brisa,*. Cubierto*. . . ‘ 4.0 8.0 +  3.9 15.7 1.8 > »
Idem,, *, Despejado,.. 0.4 -  0.5 +  2.2 16.8 -  1.9 i »

Tranquila.760*2
762*0
760*8
760*6
760*6
761*6

-  0.4 
+  8.5
— 01  
-  0.3

»

¡ESE*** 
NNG* *■ 
ESE—  

ESE.**.'s.........

Idem... 'Nuboso* .%** 7.8 5.4 +  2.0 14.0 7.0 >
Idem,... Idem * • • •». * 6.0 5.0 2.5 11.0 0.0 3 Picada.
Idem,. *. Idem, . . . . . . 7.0 6.5 +  1.4 ■ 17.0 4.0 » Tranquila.

B iarritz............ . id. üg..
Brisa,..

Casi desp...  
Nuboso.»• ..

8.5
8.6

7.7
5.7

-  3.5 
*

18.0
21.0

8.0
8.0

¡>
*

Picada.
Tranquila.

Bilbao................... ... +  0.3 SE.......... Id. lig*. Casi desp... 12.8 10.3 -  0.4 20.0 5.0 » >

758*0 — Ib NE . B sa Nuboso. . . . . 12.8 9.6 -f- 0.6 14.0 9.0 » Tranquila.

Punta ¡Delgada... . . .

Tarifa............... . ***• 752*8 » sso***. lá, fu.. Cubierto.. . . 14.4 13.7 » » i * »

Sevilla. *.»••.«*...*
Córdoba.
J a é n *•».*».»*•*»»»*
Granada.................»»
MuríGai.... . . . . . . . .mui vi»»

Ra.da.iox.. . . . . . . . . . .
Ciudad Real». . . . . . .
Alhaoete. .............. .
Cáceres.....................
Madrid .................... 760*1 - -  2.6 ENE* *. Brisa,. . Idem............ 7.9 5.5 +  0.7 15.7 2.9 » »
Guadalajara.. . . . . . .
El Escorial.. • • • • • •MSI idOvvl A***» • • • • * • •

Avila.................
Sflp’ovia. . . . . . . . . . . .
SaiíiTYiaTifíao
Valladolid... . . . . . . .
Soria.. . . . . . . . . . . . . .
Burdos... . . . . . . . . . .

ílrerse. . . . . . . . . . . . .
Santiago... . . . . . . . . .

EllPtRl.................
Vxras*07.a.. . . . . . . . . .
Terua1

Rorí'plnna . . . . . . . . . 762.6 -  0.2 ENE. * •Calma.. Idem. . . . . . . 12.0 9.8 -  1*4 16.0 6.0 Tranquil a.
Mahón. . . . . . . . . . . . .

762*8
762*0

— 1.7 N ........... Brisa.. . Idem............ 12.2 10.0 +  1.0 > 17.0
15.0

9.0 Idem.
Val gti n a .. . . . . . . . . . » N .......... Id. lig .. Lluvioso.. . . li.O 9.8 9.0 9 y
Alicante... . . . . . . . . .
Almería.... . . . . . . . . 755*8

757*1

> ONO* *. Yto.fte. Casi desp...  

Lluvioso..-.. .

16.3 13.4

14.2

» > »
Málaga......................
Malilla........................
Of4n••••»•••••«»•»*

n e ; . * . . Brisa,. . 15.2 » 16.0 14.0 » Gran oleaje.

Arírel. . . . . . . . . . . . . .
Túnez..
Sfaks• . . . . . . . . . . . . .
Palerm/v . . . . . . . . . . . 763*4

764*5
765*2

4- 2.5 o ............ Id. fte... Cubierto.. . . 12.3 9.7 +  ‘ 1.2 
-h 0.5 
+  0.2 
+  1.8 

0.0

£ * 2 »
R ory ] i pr i . . . . . . . . . . ~b 3.0 N .......... Brisa.. . Nuboso......... 9.0 8.1

4.2
> > y

Roma. 3.5 N .-.. .* Idem. .. Despejado... 5.6 £ » > >
T.inrna. . . . . . . . . . . . 765*2

765*1
+  2.6 
-b 2.2

E .......... Idem. . . Idem............. 8.8 5.4
2.9

> > »
Niza.................... .. N N E ... Idem.... Casi desp.. . 5.7 13.0 4.0 > Tranquila.

Idem.Sicie.-o. . . . . . . . . . . . . 763*2 H- 0.5 ENE.*. * Idem. . . Brumoso.. . . 6.0 6.0 — 2.2 11.0 6.0
Pérni^an... . . . . . . . 762*2 -  0.6 s o . .... Idem.... Despejado... 4.0 3.6 4- 1.3 16.2 2.8 y

B o l s a  d e  M a d r i d
Cotizacion oficial del día 14 de Marzo de 1903, comparada con 

la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS ====:"   —  .......  -t~

Día 13. Dia 14,

Beiidm. perpetua al 4 O/O 
Interior.

Serie F, de §0*000 ptas. nominales 77‘90 77*85-90-85-80
IdemE, de25*000 id. id................  '77*95 77*85-80
Idem D, de 12.500 id. id..................  77*95 77*80
Idem C, de 5.000 id. Id   77*95 77*80
Idem B, de 2-500 id. Id...................... * 77*85-80
Idem A, de 500 id. id... ...................  77*95 77*85-80
Idem G y H, de 100 y 200 id. id... 77*75 77*50
2Sn diferentes sedes.......................  77*90 77*85-90-75-80

Banda al 5 O/O amortizable.
Serie F, de 50.000 ptas. nominales. 97 0/0 »
Idem E, de 25-000 id. id............... 97 0/0 97*05-97 0/0
Idem D, de 12-500 id. id.................... » 97 0/0
Idem C, de 5.000 id. id.................. 97*05 97 0/0-97*05
Idem B, de 2.500 id. id....................  97*10 97*05
Idem A. de 500 id. id  ............. 97*25 97*80-15
Sn diferentes serles.......................   97*15 97*05
Deuda al 5 O/O amortizable.

Garpetas provisionales.
Serie F, de 50.000 ptas. nominales. 96*90 96*90-85
IdemE, de 25.000 id. id...................  » 93*90
í j em 2' ^  12*500 id. id.  ................  » 98*90-95
Idem C. de 5.000 id. id  ........ 96*90 96*90
Idem B, de 2.500 id. id.....................  > ,
Idem A, de 500 id. id.......................  96*90 96*90-95
En diferentes series.. . . . . . . . . . . . . .  99*95 96*95-90

Bancos y Sociedades.
Cédulas hipotecarias al 5 por 100.—

171.500..............................................  ■
llera Id, al é por 100 —150.000... » 102‘25

Día 13. , Dia 14.

Acciones del Banco de España  480 0/0 480 0/0
Idem id. id.—Cantidades pequeñas.. » »Idem del Banco Hipotecario de España, 1 00 -0 0 0 .    175 0/0 175*50
Idem del Banco de Castilla (80 .000  

acciones) comprendidas entre los 
números 1 á 50-000, por cancela
ción de 2 0 -0 0 0 .. ............  > *Idem del Banco Hispano<coloníal, 14 8 0 .0 0 0 . . . . . . .......... .. * ,Idem del Banco Hispano-Americano.números 1 á 200.000 nominativas » 148*75-150 0/0Idem del Banco Español de Crédito,1 4 80.000............ ........... ...............  » 107*50Idem de la Compañía Arrendataria de Tabacos. — Acciones al porta-
dor......................................................  432 0/0 431*50 431*75432 0/0Idem id. íd.-—Cantidades pequeñas.. » »Idem de la Sociedad de electricidad de Chamberí, series 1 á la 12, de1 .000  acciones cada una, números 1 al 12 .000 ....... ....................  * *Idem de la Sociedad de electricidad del Sur de Madrid (Lavapiés), números 1 4  1 .0 0 0 .............................  » *Idem de la Sociedad de electricidad del Mediodía de Madrid, números
1 4 1 2 .0 0  0 ................................... . » 92 0/0

. Resumen general de pesetas mmmimmims 
negneiada®»

Deuda perpetua al 4 por 100 interior      900. 500
Idem id. al 5 por 100 amortizable.................  215*500
Banco Hipotecario.—Cédulas al 4 por 100.* * * * *. 152*500
Acciones del Banco de España....................    15*500
Idem del Banco Hipotecario de España...................  8*000

, Idem del Banco Hispano Americano. .................    60*000
Idem del Banco Español de Crédito.......................... 25 .000
Idem de la Compañía Arrendataria de Tabacos... 41 .500
Idem de la Sociedad de electricidad del Mediodía 

d$ Madrid,........................................................    12*500

Bolsa de Barcelona
Deuda perpetua al 4 por 100 inferior   »
Idem id. al 5 por 100........... -  . . . . .  »

Bolsa de Bilbao.
Deuda perpetua al 4 por 100 interior............................ >
Idem id. al 5 por 100........ ..................................... - . 97*20

Cambios ©Helóle® sobre placas extranjeras*-.
París, 4 la vista, 83*65-83*60.
Londres, 4 la vista, libra esterlina, 00*00.

M oldas e x t r a j e r a s .
París: 4 por 100 exterior, 00*00.
Londres: 4 por 100 exterior, 91*18.

ANUNCIOS
G u í a  oficial de España para el año 

de 1903 .— Sa halla de venta en el Al
macén de la G a c e t a  d e  M a d r id , s itu a d o  en la  
planta baja del Ministerio de la Gobernación, 
á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase.....................  20
Segunda ídem . . . . . . . .  12
Tercera ídem......................   8

Ad m in is t r a c ió n  d e  l a  g a c e t a  d e  m a d r i d .—
Las reclamaciones de ejemplares de la Gaceta qu@ poy 

extravío hayan dejado de recibir los snscriptores, se harán 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, d@ ocho días en provin
cias, un mes para los suscriptóres del extranjero y tres me
ses para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos 
plazos se exigirá el p&go de cada uno de los ejemplares qur 
se pidan.

■REAL DECRETO É INSTRUCCIÓN PARA EL EJERCI- 
-ti/ Cj0 Protectorado del Gobierno en la Benefíciencia par
ticular. Edición oficial. Se halla da venta en el Almacén de 
la  G a c e t a  d e  M a d r id , planta baja¿ del Ministerio de la Go
bernación, ápeseta cada ejemplar. *

REGLAMENTO DE SANIDAD EXTERIOR. EDICIÓN OFÍ- 
cial. Se halla da venta en el Almacén de la G a c e t a  d r  

M a d r i d , planta baja del Ministerio de la Gobernación, ai-pre
cio de dos pesetas ejemplar, tanto en español como en francés.

T3EAL DECRETO É INSTRUCCIÓN DE 26 DE ABRIL 
de 1900 para la contratación de los servicios provinciales 

y municipales. Edición oficial. Se halla de venta en el Alma
cén da la G a c e t a  d e  M a d r id , planta baja del Ministerio de 
la Gobernación, á cincuenta céntimos de peseta cada ejemplar.

EL DÍA 21 DEL MES ACTUAL, k  LAS CUATRO DE 
la tarde, se celebrará en ¡a Notaría de D. José María Mar

tín, Barquillo, 8 duplicado, principal izquierda, subasta vo
luntaría para la venta de la casa núm. 74 de la calle de Se
rrano de esta Carta. El pliego de condiciones y los títulos es
tarán de manifiesto en expresada Notaría todos los días labo
rables, de tres á cinco de la tarde. X—584

SANTOS DEL DIA

San Raimundo, Abad, y San Meiítón, mártir. 

Cuarenta horas en las Calatrayas.

ESPECTACULOS

TEATRO ESPAÑOL. — Á las ocho y tres cuartos* P e i 
nar después de morir.

A las cuatro y media.—Rsínar después de morir.
TEATRO LARA»—A. las oeho y medía JE1 intérprete.—  

Los monigotes y El chalán.—Pepita Reyes.—Segundo acto.
A las cuatro y media.—El intérprete.—Pepita Rsyes.
TEATRO DE PRXCE.—A las nueve. — Su Alteza Impe

rial.
A las cuatro y media. Xa canción del náufrago.
TEATRO APOLO.—A las ocho y media,— El santo de la 

Isidra.—Doloretes.—El señor Luis el tumbón.—El cuñao da 
Rosa.

A las cuatro y media.—El santo de la Isidra.—El cuñao 
de Rosa.—Doloretes.

TEATRO DE LA ZARZUELA. —A las ocho y media.— 
Los descamisados.— El Dios grande. — La macarena.— El 
puesto de flores.

A las cuatro y media.—Ls| vuelta al mundo.
TEATRO COMICO -¡-A las oche y media.- El fondo del 

baúl.—El pilludo de París.— Los granujas.—La marusiña.
A las cuatro y media.—Mundo, demonio y carne.«¿El pi

lluelo dé París.—Las zapatillas.


